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ACTA DE LA CENTÉSIMA VIGÉSIMA  QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONCEJO DE COYHAIQUE. 

 

En Coyhaique a 13 de mayo de dos mil veinte, se celebra la Centésima Vigésima Quinta 
Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. Se constata que el 
quórum para sesionar lo otorga la asistencia de los Concejales: Sr. Patricio Adio Ojeda, 
Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Ricardo Catín Beyer, Sr. Hernán Ríos, Sra. Ximena 

Carrasco Hauenstein. Se deja constancia que la sesión fue celebrada con la bi modalidad 

presencial y remota, a través de comunicación telefónica 

 
No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 
inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200623 de fecha 29.04.2020 por 30 días. 
 
Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales Sr. 
Patricio Adio Ojeda, Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y Sr. Hernán Ríos Saldivia y en 
forma remota el Concejal Sr. Ricardo Cantín Beyer y la Sra. Georgina Calisto Villarroel. 
 
 

Estaban presentes en la sala el Sr. Alejandro Huala Canumán, Alcalde, el Sr. Orlando 
Alvarado Díaz, Administrador Municipal, y el Sr. Juan Carmona Flores, Secretario 
Municipal. Asimismo asistieron los siguientes profesionales, Sr. Cristian Mella, Encargado 
Área Gestión Comunitaria Oficina OPD, Sra. Sandra Pradenas como Coordinadora, y 
Anita Pichun, Apoyo Profesional , Sr. Felipe Donoso Garay, Encargado Dpto. de 
Planificación Económica y Financiera, SECPLAC, Sr. Julio Villarroel Rojas, Director 
SECPLAC, Sr. Ricardo Gonzalez España Director de Control. Sr. Carlos Araneda 
Vasquez, Director de Administración y Finanzas. 
 

El Sr. Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal, da por iniciada la 
sesión en “Nombre de Dios, de la Patria, de nuestras Naciones Originarias y de todos los 

habitantes de la Comuna de Coyhaique”, siendo las 15:03 horas. 
 
El Concejo se reúne para tratar la siguiente Tabla: 
 

1. Presentación Política Local de Infancia y Diagnóstico Comunal de Infancia 
(OPD) 

2. Correspondencia. 
3. Sometimiento de Acta Ord. Nro. 124 
4. Cuenta del Sr. Alcalde. 
5. Informe de Comisión y Cometidos de Señoras y Señores Concejales.  
6. Informes de contrataciones y adjudicaciones. 
7. Sometimiento de Contratos y Convenios iguales o superiores a 500 UTM. 
8. Sometimiento de PMG (Administración) 
9. Sometimiento Reitemización Corporación Cultural Municipal. (DIDECO) 
10. Sometimiento Modificación Presupuestaria (SECPLAC) 
11. Informe trimestral pasivos acumulados al 31 de marzo 2020. (DAF) 
12. Sometimiento Transacción Judicial por demanda de Declaración de Prescripción 

Permisos de Circulación, Articulo 65 letra i, Ley 18.695. (As. Juridica) 
13. Sometimiento de modificación al Reglamento Interno del Concejo 
14. Varios 
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1.-  PRESENTACIÓN POLÍTICA LOCAL DE INFANCIA Y 
DIAGNÓSTICO COMUNAL DE INFANCIA (OPD) 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a la Profesional que expone punto en tabla. 
 
Señor Cristian Mella, Encargado Área Gestión Comunitaria Oficina OPD: 
Saluda a los presentes y presenta al grupo que compone la oficina de OPD, Sra. Sandra 
Pradenas como Coordinadora, y Anita Pichun, Apoyo Profesional. Señala que la idea de 
estar presentes es dar a conocer el trabajo que realiza OPD, siendo ésta una alianza 
estratégica entre el Municipio de Coyhaique y el SENAME, Servicio Nacional de Menores.  
Agrega que una de las funciones es levantar un diagnóstico Comunal de Infancia, y una 
política local de infancia. Deja constancia que se ha entregado una copia de los textos de 
diagnósticos y políticas a cada Concejal. 
Plantea que expondrá respecto al Diagnóstico, y luego su colega hará la exposición de la 
Política Local de Infancia, la cual se inserta; 
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Señor Cristian Mella, Encargado Área Gestión Comunitaria Oficina OPD: 
Manifiesta que las necesidades de los niños han variado significativamente con toda la 

contingencia del Covid-19, por ello se están ideando nuevas estrategias, a través de 

redes sociales, para poder llegar a los niños, ya que presencialmente es imposible, lo cual 

significa un gran desafío de trabajo para el equipo de OPD. 

Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Solicita aclaración respecto de si las encuestas se realizaron o no se pudieron contactar 
con las mismas personas, así también consulta con niños de que edad se trabaja como 
Concejo Consultivo. 
 
Señor Cristian Mella, Encargado Área Gestión Comunitaria Oficina OPD: 
Plantea que las encuestas se hicieron, pero es un proceso dinámico, las necesidades de 
los niños han cambiado, por ello deberán idear nuevas estrategias para abordar la 
situación. Respecto al consejo consultivo, son niños de los distintos colegios rurales y 
urbanos que participan, de entre tercero y octavo básico. 
 
Señora Anita Pichun Hernández, Apoyo comunitario Oficina OPD. 
Argumenta que la política local de infancia, nace a partir del diagnóstico de infancia 
realizado durante el año 2019, en coordinación con los niños y la comunidad en general. 
Dicha política de infancia es una guía que les permite trabajar con los niños, niñas y 
adolescentes de la comunidad, a partir de las Juntas de Vecinos, Autoridades Comunales, 
establecimientos educacionales, cuyo rol es importantísimo, ya que son quienes permiten 
trabajar con los alumnos, siendo además una red de apoyo para trabajar en la protección 
de los derechos de la infancia, la cual se inserta : 
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Señora Anita Pichun Hernández, Apoyo comunitario Oficina OPD. 

Sobre lo referido en la presentación, explica con mayor detalle el alcance del proyecto, 

con un efecto que se espera a cuatro años, también explica la vinculación en política 

vecinal de infancia, la formación de líderes. Plantea de igual forma la diferencia entre los 

niños del Sector rural y el Urbano, sufriendo diferencias notables que se advierten en 

contra de los niños rurales. Expresa que en general faltan instancias orientadas a los 

niños especialmente, no hay espacios ni interacciones. Falta atención especializada para 

situaciones específicas. Alude a una comunidad garante de derechos de la infancia, habla 

en detalle de cada uno de ellos, y lo que implican. 

Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Indica que a su parecer el diagnóstico y la política están bien expuestos, pero le gustaría 
ver la realidad misma, adolescentes violentadas en sus hogares, embarazadas, saber 
cómo se abordan estas situaciones desde la política local de infancia. Consulta cuales 
han sido los trabajos de los servicios especializados, no aparece la realidad que responde 
a solucionar con el diagnóstico. 
 

Señor Cristian Mella, Encargado Área Gestión Comunitaria Oficina OPD: 

Señala que están recién en proceso de terminar la política local, ahora corresponde 
implementar las respuestas o soluciones. 
 
Señora Sandra Pradenas, Coordinadora Oficina OPD: 

Señala que el 2020 comienza a implementarse la política en conjunto con otros servicios, 
se han hecho algunas acciones con trabajos específicos. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 

Agradece la presentación de los profesionales, expresa que quizás esto se pueda atrasar 
también en el presente año. Pregunta si todo lo planteado viene asociado a algún recurso. 

 
Señora Sandra Pradenas, Coordinadora Oficina OPD: 
Indica que recursos específicos no hay, se deben hacer las gestiones con las instancias 
sectoriales que corresponden. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Agradece la presentación al equipo de OPD. 
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2.- CORRESPONDENCIA. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que la correspondencia está en conocimiento de los Sres. y Sras. Concejales, 
cede la palabra para sus consultas al respecto. 
 

CORRESPONDENCIA EXTERNA 

Número Documento  : ORD.N°251 de fecha 06.05.2020.  

De    : Sr .Marcelo Jelvez Cardenas. 
  Seremi (S) Desarrollo Social y Familia, Región de Aysén. 

A    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 
Materia : Vigencia Registro Social de Hogares (RSH). 

Número Documento  : Portada Diario Divisadero de fecha 08.05.2020  

A    : Sres. Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. 
Materia : Gobierno y Municipio iniciarán elaboración de 

ordenanza para regularizar comercio de leña. 

Número Documento  : Correo electrónico de fecha 06.05.2020  

DE    ; Sra. Monica Moraga Llanos. 

A    : Sres. Honorable Concejo Municipal de Coyhaique. 
Materia : Presenta situación y remite antecedentes.  

Se deja constancia que los antecedentes adjuntos 

están  a disposición en Oficina de Concejales, en 

caso de ser requeridos. Sin embargo estos fueron 

remitidos via Correo electrónico y What´s App. 

CORRESPONDENCIA INTERNA: 

Número Documento  : Informe N°04 de fecha 04.05.2020.  

De    : Sra . Paola Azocar Betancur. 
  Arquitecto, Asesor Urbanista. 

A : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique y su H. 

Concejo. 

Materia : Situación Terrenos Balmaceda. 

CORRESPONDENCIA DESPACHADA 

Número Documento  : Ord. N°1024 de fecha 08.05.2020.  

De    : Sr. Alcalde Ilustre Municipalidad de Coyhaique. 
A    : Gral. De Brigada Sr. Joaquín Morales Burotto 

  General Jefe de la Defensa Región de Aysén. 
Materia : Solicita acciones que indica. 

 

ANEXO CORRESPONDENCIA SESION ORD. N°125 DE FECHA 13.05.2020 

 

Número Documento  : Carta de fecha 20.04.2020.  

De    : Directiva Comité Habitacional Villa San Luis Huanella. 
A    : Concejo Municipal de Coyhaique. 
Materia : Solicita apoyo y fiscalización 

 

Número Documento  : Oficio Alcaldicio.  

De    : Sr. Alejandro Huala Canuman, Alcalde I. Municipalidad de 
Coyhaique. 
A    : Sr. Nelson Quinteros Fuentes, Director SERVIU Región de 
Aysén. 
Materia : Solicita información respecto de los anteproyectos de 

Loteo para la localidad de Balmaceda. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Señala carta de la Sra. Mónica Moraga Llanos, quien adjunta oficio de la Contraloría que 
ordena retrotraer proceso de calificación de Ana Araus y Mónica Moraga, adjunto a ello 
también está una carta del Presidente de la Asemuch. Solicita se le explique qué se hace, 
porque habría vicios en el procedimiento. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Pregunta al Concejal S. Ricardo Cantín, ¿ qué necesita que se le explique puntualmente?. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Puntualmente pregunta por qué se tuvo que llegar con esta situación a la Contraloría, 
para que ordenara retrotraer el proceso de calificación de las funcionarias. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Señala que dentro del proceso de calificación de los funcionarios públicos, la 
Municipalidad se rige por el estatuto Administrativo, dentro de ello existen varias etapas, 
una de ellas la apelación a la autoridad jerárquica del servicio, y la instancia de apelación 
a la Contraloría, están establecidas ambas por ley, de extraño no tiene nada, quien no 
está de acuerdo con sus calificaciones, puede acogerse a las instancias pertinentes, y la 
Contraloría acogiendo los antecedentes en donde aluden que no existía una 
argumentación suficiente en una calificación, ordenó realizar el proceso nuevamente para 
las personas indicadas, y es lo que se hizo, incorporando los antecedentes 
correspondientes para la justificación de las calificaciones. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta si el Concejo puede escuchar. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Indica que leyó las acusaciones y la respuesta de la Contraloría, quienes ya tienen los 
antecedentes y lo que corresponda. No tiene problema en escuchar, pero que no sabe si 
tiene algún sentido. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Plantea que es una situación que se viene dando hace varios meses, en la comisión de 
régimen interno se pidió escucharlas. Expresa que está disponible a escuchar, tiene el 
tiempo. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Está de acuerdo con escuchar. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 
Está de acuerdo con escuchar a las funcionarias. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Sugiere reunirse entonces, viendo la disposición de los demás Concejales, el día viernes 
15.05.2020 a las 15:00 horas, solicita se cite al presidente de la Asemuch y a las 
funcionarias involucradas. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Aclara que dicha reunión no generará ninguna vinculación con la decisión final. Insiste en 
no crear a las funcionarias/ríos que no se generen expectativas que no hay. Pide no se 
generalice con que el proceso está malo, porque no es así. 
 
Señor Ricardo González España, Director de Control Interno: 
Señala que las funcionarias son a contrata, no hay vínculo con los ascensos por ejemplo, 
aclara.   
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Aclara nuevamente que no se generalice con que el proceso está malo, porque no está 
malo, se sometieron más de 120 funcionarios al proceso de evaluación, y solo dos  
funcionarias siguieron las instancias de apelación, llegando a la Contraloría, y es el 
derecho que las asiste, y ahora esta instancia con los concejales, solo pide no se genere 
expectativas que luego hay que andar explicando, cree que hay más funcionarios que no 
están conformes con su evaluación. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Señala que entiende que no tienen facultades, ni decisión en el proceso de calificación de 
funcionarios, sin embargo están abiertos a escuchar a quien lo requiera, como 
autoridades que representan a la comunidad toda. 
Se refiere a carta enviada por el Comité habitacional San Luis Huanella. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Alude a oficio de la Sra. Paola Azocar, le gustaría que se ahondara en el tema. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Plantea que lo señalado por la Asesora Urbanista, es una cuestión que no es menor, por 
ende se insistirá con el tema ante el organismo competente, en este caso SERVIU, 
cuando se tenga respuesta del oficio enviado con las observaciones de la Asesora 
Urbanista, se analizará el tema en conjunto con el cuerpo colegiado y demás 
involucrados. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Indica que el oficio de la Sra. Paola Azocar, plantea un tema de legalidad, y que hay 
hechos que se deben tener presente, y otros que no se tomaron en cuenta en su 
momento y que hoy afecta a un futuro proyecto en la localidad de Balmaceda. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Se estará a la espera de la respuesta, para ver qué pasos seguir al respecto. 
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3.- SOMETIMIENTO DE ACTA ORD. NRO. 124 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el acta de la sesión ordinaria N° 124, la cual se aprueba sin enmienda. 
 
 

4.- CUENTA DEL SR. ALCALDE. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Comienza su cuenta señalando que respecto de la situación del Comité Habitacional San 
Luis Huanella, hubo reunión el miércoles pasado a las seis de la tarde, a dicha instancia 
asistieron profesionales del SERVIU, MINVU, Diputado Sr. Miguel Ángel Calisto y los 
beneficiarios del sector, fue más que nada una catarsis por el enojo de los vecinos porque 
ya el proyecto habitacional va en la cuarta licitación y aun no se logra salir adelante, se 
explicó lo ocurrido con la licitación anterior, en donde hubo una observación por parte de 
la Dirección Técnica de Nivel Central.  
Plantea que ayer nuevamente hubo una reunión con los mismos actores de la vez 
pasada, y con intención de verlo de manera más directa, no había ocurrido antes en que 
se observara una licitación que ya estaba aprobada, costó subsanar dicha observación. 
La licitación se mantendrá en el portal hasta el 12 de junio, el cierre de esta se hará en 
dos semanas más. El director del SERVIU señala que hay empresas interesadas en 
postular, si antes no las había, hoy sí, producto de la contingencia y la falta de trabajo, en 
ese aspecto quiso dar tranquilidad a los vecinos. Las fechas proyectadas de manera poco 
optimista, para los inicios de la construcción del proyecto, se espera sea a fines de agosto 
o principio de septiembre, siendo poco optimistas. Frente a este escenario, ayer quedaron 
todos claros, se pidió un documento al SERVIU para las personas del comité, respecto de 
los financiamientos, del diferencial que falta, ya que era una de las dudas por parte del 
comité, se garantizó el financiamiento, el Director don Nelson Quinteros, lo afirmó con 
certeza, y por ende se solicitó un documento que lo respalde, también se solicitó un fondo 
de ayuda social, para poyo en pagar arriendo por ejemplo, beneficio para quienes se han 
sentido muy pasados a llevar por la demora, muchos años esperando la casa propia. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Aclara que las licitaciones anteriores no fueron fructuosas, dado que el monto del 
financiamiento para la construcción no era atractivo para las empresas. 
 
Señor Julio Villarroel Rojas, Director SECPLAC: 
A modo de aclarar la situación planteada por el Sr Alcalde, expresa la forma en que 
sucedió la observación respecto a la licitación anterior, que se debió principalmente al mal 
ingreso del documento de garantía por parte de la empresa que se adjudicó el proyecto. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Se refiere respecto a reunión con los comités de la chacra G, incluidos los municipales, 
lugar en donde se emplazarían y se construirán 454 viviendas individuales, y 660 
departamentos, la idea es que esas 454 viviendas sean ocupadas por ambas Egis, tanto 
los comités del SERVIU como los de la Egis Municipal. Los departamentos quedarán a 
disposición de quienes quieran mudarse a vivir en ellos, lamentablemente los comités de 
la Egis municipal no es partidaria de vivir en departamento, existen algunas personas que 
sí accederán a ellos, pero son una minoría. Aes señaló que se considerarían ambas Egis, 
y los años de espera por la casa propia, la teoría indica que iniciarán construcción durante 
el año 2021, queda una reunión pendiente al respecto. Cede la palabra al Director de 
SECPLAC, quien se quedó hasta el término de la reunión.   
 
Señor Julio Villarroel Rojas, Director SECPLAC: 
Agrega a lo planteado por el Sr. Alcalde, que se les indicó desde el SERVIU, que una vez 
finalizada la etapa de consultoría, se les iba a citar a ambas Egis, para poder entregar los 
paños, y comenzar a levantar los proyectos, lo cual se proyecta para los meses de mayo y 
junio del próximo año. 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Comenta que en reunión que se sostuvo con la gente de la empresa de Parquímetros, 
quienes se encuentran trabajando, dado que no están recibiendo ingresos, no son 
beneficiarios del seguro de cesantía, ni bonos, por ende no están generando ingresos, y 
han tomado la decisión de volver a trabajar de 9:30 a 15:00 horas, considerando que el 
contrato sigue vigente, a pesar de la decisión de la Contraloría de retrotraer la 
contratación, no es muy simple, es un proceso que se debe llevar a cabo, y evaluar qué 
decisión toma el municipio, y eso está iniciándose, mientras no se decida, el contrato 
sigue vigente. Sin embargo la Dirección de Tránsito y Secplac avanza en las bases de la 
nueva licitación, evidentemente sí contemplarán situaciones anormales como la presente, 
para evitar problemas a futuro.  
Manifiesta que la representante de la empresa no podía pagar la cuota de participación, 
apenas se suspendieron las clases, se redujo significativamente el flujo vehicular, por 
ende el uso de parquímetro, siendo súper clara desde el inicio de la situación que 
acontece. Hoy solo funcionan en la mañana. Tenían dudas de si podían seguir trabajando, 
también hablaron con el Contralor Regional, haciéndoles ver su situación y explicándole 
que la Municipalidad no los obligó a trabajar, sino que ha sido por la necesidad propia de 
generar ingresos, otra duda era si la empresa actual podía postular a la nueva licitación, lo 
cual no sería inconveniente siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en 
las bases. Finalmente le entregaron una carta para los concejales y concejalas, recibida 
ayer a las 17:00 horas, optó por entregarla en sesión de Concejo, para que quede 
evidencia de la entrega a cada concejal, lo cual fue a solicitud de los trabajadores. Agrega 
que se les solicitó el cuidado y resguardo de salud. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Consulta si los trabajadores del parquímetros se quedan con lo recaudado o reciben un 
sueldo por parte de la empresa. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Desconoce dicha situación, es un tema entre la empresa y sus empleados, pero sí está al 
tanto de que la empresa está solicitando una cuota de participación más reducida, dado 
los acotados horarios de trabajo y la baja afluencia de vehículos que usan parquímetro. 
De 40 trabajadores, han vuelto a trabajar una cantidad de 24 personas aproximadamente. 
 

Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta si eso es por el mes de marzo, o solo abril, respecto del pago de participación de 
la empresa. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que los meses de marzo y abril son tema aparte, ya que para esos meses la 
empresa está solicitando exención de pago. Distinta es la situación para los meses 
venideros. En su momento la consulta también irá a Contraloría con todos los respaldos 
de la solicitud de exención. 
 
Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Entiende lo planteado, y considerando que la Dirección de Tránsito está trabajando en la 
confección de las nuevas bases de licitación, consulta si se seguirá con los plazos que ya 
se habían mencionado en Concejo anterior. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Efectivamente se mantienen los mismos plazos ya informados. Se les indicó lo mismo a la 
empresa, los trabajadores y Dirección de Tránsito. 
 
Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Indica que la razón principal de su consulta, es para velar por la continuidad laboral de los 
actuales trabajadores de parquímetro. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Indica que la idea es mantener la continuidad, pero desconoce la relación de la empresa 
con sus trabajadores. 
Continuando con la cuenta, señala que vio en el diario la intervención del Concejal Adio 
respecto de la decisión de no abrir la atención al público desde el departamento Social. 
Explica que, el lunes recién pasado, la idea era comenzar la atención de manera 
paulatina, con 4 de los principales y más demandados programas de DIDECO, al salir el 
caso 8 de coronavirus y sin determinar la trazabilidad, se tomó la decisión de postergar el 
inicio de atención, hasta acallar la situación de contagio. La conclusión fue que el día 
lunes recién pasado podría haber más contagios. Sigue sin saberse del caso 0, por ende 
se informó que se postergaría la abertura de puertas. Aclara que los funcionarios 
municipales están trabajando de manera presencial, virtual, y remota. Se están 
atendiendo casos excepcionales de manera presencial, el Juzgado de Policía Local 
implementó un sistema de atención, de forma de cerrar ciertos casos, por ejemplo de 
entregar licencias cuando se ha cumplido los plazos de retención. La farmacia popular 
sigue atendiendo los casos de medicamentos. Se han entregado 600 canastas de 
alimentos y en el año 2019 se entregaron 1.000. Se ha hecho trabajo voluntario con la 
gente de la Municipalidad para la entrega de las canastas, y la repartición de leña, señala 
que ha existido un tremendo compromiso por parte de todos los funcionarios municipales, 
de todas las unidades.  
Manifiesta que la Municipalidad no ha dejado de trabajar. Desde el departamento social 
desde Subsidio las mismas funcionarias solicitaron la atención presencial, porque no dan 
abasto con el cuidado de sus hijos y además la respuesta a la cantidad de correos que 
ingresan. Actualmente se evalúa la reapertura, lo que se hará en forma gradual, hay 
temas que no se atenderán, ejemplo licencia de conducir, mientras no se acondicionen los 
espacios para respetar los protocolos de distancia y cuidado. Falta mucho por mejorar en 
la atención y uso de los medios electrónicos, los usuarios muchas veces no son claros en 
sus consultas por correo electrónico, y queda la sensación de estar siendo “tramitados”, y 
eso ocurre porque la gente no está acostumbrada a la atención virtual. 
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Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Plantea que la mayoría de los reclamos de la gente, es por la renovación, 
complementación o realización del registro social de hogares, que para poder optar a los 
beneficios que entrega el gobierno, deben contar con dicho registro. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que es real la cantidad de reclamos, en un 80 % es respecto del área social, pero la 
flexibilización del Registro social de hogares se puede hacer también desde otros 
servicios públicos, a través de la página web. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Indica que hay personas que deben ingresar documentos, a ellos se les coloca más 
compleja la situación. 
 
Señor Patricio Adio Ojeda, Concejal: 
Indica que debe haber una forma de atender a las personas, especialmente a quienes son 
más vulnerables, los guardias reciben nombres para gestionar canastas familiares, en 
circunstancias que esa no es su labor ni están preparado para ello. Plantea que el 
Director de Dideco Sr. Diego Betancourt, el 14 de abril se le pidió canastas, y a la fecha 
no hay respuesta. 
Señala que es evidente que no se está funcionando normalmente, se debe buscar la 
forma de hacerlo. Hay gente que no está siendo atendida. Desconoce si las demás 
municipalidades están atendiendo presencialmente. Los mismos funcionarios están 
siendo criticados, por no atender presencialmente, y es algo que se puede hacer, se 
deben tomar los resguardos, pero atender a la gente.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Comenta una situación de reclamo de una funcionaria, cuyo número telefónico personal 
fue facilitado a una persona particular, quien llamó en un día y horario que no 
correspondía, a lo cual la funcionaria señala que es su teléfono personal generando la 
molestia con la persona que la contactaba.  
Indica que a contar del lunes 18 se atenderá a la gente faltaban los acrílicos, para generar 
una especie de muro entre los usuarios y los funcionarios. 
Nada está funcionando normal y se ha tratado de adecuar todo para la protección y 
resguardo tanto de los usuarios como de los funcionarios. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Indica que se comunicó con la Sra. Claudia Bahamonde, para hacer entrega de un listado 
de personas adultas mayores y que necesitan canastas y apoyo en esta situación, del 
sector de cuatro lagos, a lo que le dijo que hiciera solicitud a través de correo electrónico, 
o se comunicara con el Director de DIDECO. Manifiesta su molestia por la tardía 
respuesta del Sr. Diego Betancourt. Entiende la contingencia, pero lamentablemente en el 
depto. Social está la piedra en el zapato, no todo el mundo tiene conocimientos de 
tecnología. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Solicita tener presente que la situación internamente en el Municipio es crítica, 
pudiéndose hacer desvinculaciones de personal. 
 
Señora Georgina Calisto Villarroel, Concejala: 

Está de acuerdo con los concejales Sr. Ricardo Cantín y Sr. Patricio Adio, respecto de la 
atención de público en el departamento social sobre todo, plantea situación de los adultos 
mayores que quedaron sin el beneficio del bono y de canastas, por no tener sus fichas 
actualizadas, o por no saber usar internet. Ella avisó cuando comenzaría la atención, los 
abuelitos estaban contentos, y entiende que la situación del 8vo., caso de coronavirus fue 
la razón de suspender dicha atención. Insta a que se debe seguir cuidando la salud de 
todos. 
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Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Informa que la atención a público comenzará el día lunes 18 de mayo, y será de forma 
paulatina. Se habilitarán las cajas del edificio de Bilbao, para facilitar los pagos e ingresos 
municipales, y otros pagos, además de la vía de transferencia. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Solicita un afiche con la información, para poder entregarla a la ciudadanía que les 
consulta al respecto. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Solicita la anuencia para hacer entrega y exposición del informe de presupuesto 
municipal, solicitado anteriormente por el cuerpo colegiado. Los Sres. y Sras. Concejales 
acceden sin inconvenientes. 
 
 

5.- INFORME PRESUPUESTO MUNICIPAL.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Indica que de acuerdo a lo que se había solicitado, informará a través del profesional de 
Secplac encargado de presupuesto, la situación actual de dicho instrumento. Cede la 
palabra al profesional que expone el punto. 
 
Señor Felipe Donoso Garay, Encargado Dpto. de Planificación Económica y 
Financiera, SECPLAC: 
Saluda a los presentes, hace entrega de informe, y alude a la siguiente presentación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

154 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

155 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

156 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

157 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

158 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

159 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

160 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

161 
 

Señor Felipe Donoso Garay, Encargado Dpto. de Planificación Económica y 
Financiera, SECPLAC: 
Señala los resultados con ejercicio negativo en los meses de marzo y abril. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Sobre el escenario que se tiene. Con los montos del Fondo Común Municipal (FCM), 
indica que los recursos ofrecidos no han llegado. 
Pregunta ¿Cuáles son los montos del beneficio que se ofrece? 
¿Cuáles son los préstamos? 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
En lo que es el Fondo Común Municipal, el 52% del presupuesto municipal depende de 
ese recurso. Ya en el mes de enero de informó que habría menos ingreso por ese 
concepto. 
Anteriormente siempre se respetó el anticipo, pero en el mes de marzo ya se recibió 149 
millones menos en el presupuesto. Sí llegaron 296 millones de pesos, que viene un poco 
a cubrir los 700 y tantos millones menos del mes de enero. En rigor se debe al municipio 
460 millones aun, por lo tanto no está llegando dinero adicional, ya que no hay claridad ni 
explicación respecto a los 149 millones menos del FCM. Lo adicional son los 296, se les 
colocó el nombre de fondo de libre disposición, y la deuda es muy parecido a lo que 
hicieron los bancos con los créditos hipotecarios, se adelanta dinero que se entrega en los 
meses de octubre noviembre, entonces cuando lleguen esos meses no se sabe que 
ocurrirá. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Entiende de lo expuesto, que el gobierno no está ayudando a los municipio, sino que está 
saldando una deuda que tiene con todos los Municipios, y habrá que resguardar de mejor 
manera los recursos municipales, para no dejar de proveer los servicios básicos a la 
comunidad, como el retiro de residuos sólidos, la manutención y funcionamiento del 
cementerio, aseo y ornato, entre otros. Lamenta la situación que se viene para los 
funcionarios a honorarios, dado que los recursos son menores. Así mismo considera una 
buena medida la de abrir las cajas municipales. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Se está haciendo un replanteamiento del presupuesto municipal 2020, el tema es que 
tampoco ingresan recursos, todo lo que ingrese será cubrir los vacíos que van a ir 
quedando. 
 

6.- INFORME DE COMISIÓN Y COMETIDOS DE SEÑORAS Y 
SEÑORES CONCEJALES. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

No hay nada que informar al respecto. 
 

7.- INFORMES DE CONTRATACIONES Y ADJUDICACIONES. 
 

Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Indica que dicho informe se encuentra en conocimiento y carpetas de cada concejal, cede 
la palabra para consultas. 

 
CONTRALORIA 
Número de Decreto 422/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO422_APRUEBACONTR
ATOJUDITHHCARRASCO.pdf  
Referencia : Aprueba contratación de Sra. Judith Carrasco Carrillo, para desempeñarse como Trabajadora Social 
del Programa Centro de Reeducacion de Hombres que ejercen violencia de pareja. 
Número de Decreto 423/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO423APRUEBACONTRA
TOPAOLACARRASCP.pdf   
 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO422_APRUEBACONTRATOJUDITHHCARRASCO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO422_APRUEBACONTRATOJUDITHHCARRASCO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO423APRUEBACONTRATOPAOLACARRASCP.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO423APRUEBACONTRATOPAOLACARRASCP.pdf
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Referencia :Aprueba contrato a doña Paola Carrasco Vega, para desempeñarse como coordinadora del Centro de 
reeducacion de hombres que ejercen violencia de pareja. 
Número de Decreto 424/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO424_APRUEBACONTR
ATONONATHANBERTALMIO.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de don Jonathan Bertalmío Avero, para desempeñarse como Psicólogo en el 
Centro de reeducacion de hombres que ejercen violencia de pareja.. 
Número de Decreto 425/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO425_APRUEBACONTR
ATOALEJANDRAMU%c3%91OZ.pdf  
Referencia : Aprueba contrato a doña Alejandra Muñoz Gonzalez, para desempeñarse como Auxiliar estafeta en 
el Centro de reeducacion de hombres que ejercen violencia de pareja.  
Número de Decreto 426/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO426_APRUEBACONTR
ATOLORENAVERA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Lorena Vera Arteaga, para desempeñarse en el Centro de la Mujer Rayen. 
Número de Decreto 427/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO427_APRUEBACONTR
ATOBELFORSDLANDER.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de don Belford Lander Zambrano,, para desempeñarse como Psicólogo en el 
Centro de la Mujer Rayen. 
Número de Decreto 428/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO428_APRUEBACONTR
ATOANAJA%c3%91A.pdf   
Referencia : Aprueba contrato a doña Ana Jaña Montecino, para desempeñarse como encargada territorial del 
Programa de prevención de la violencia contra la mujer y Centro de la Mujer Rayen. 
 Número de Decreto 429/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO429_APRUEBACONTR
ATOCAROLINAALVARADO.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Carolina Alvarado Saavedra, para desempeñarse como Abogada del 
Programa de Prevención de la violencia contra la mujer y del Centro de la mujer Rayen. 
Número de Decreto 430/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO430_APRUEBACONTR
ATOGRABIELAVERA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Gabriela Vera Nuñez, para desempeñarse como Coordinadora 
del Programa de prevención de la violencia contra la mujer y Centro de la Mujer Rayen. 
Número de Decreto 431/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO431_APRUEBACONTR
ATOMAYRAAGUSTO.pdf   
Referencia :Aprueba contrato de trabajo a doña Mayra Agusto Fuentes, para desempeñarse como Trabajadora 
Social del Programa de Prevención de la violencia contra la mujer y Centro de la Mujer Rayen. 
Número de Decreto 432/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO432_APRUEBACONTR
ATOFELIPEFREDES.pdf    
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a don Felipe Fredes Rojas, para desempeñarse como Psicólogo para el 
programa casa de acogida coyhaique. 
Número de Decreto 433/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO433_APRUEBACONTR
ATOMARIAUIBE.pdf    
Referencia : Aprueba contrato de doña Maria Uribe Inostroza, para desempeñarse como educadora Social de 
casa de acogida de coyhaique.  
Número de Decreto 434/27-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO434_APRUEBACONTR
ATOMACARENABARRIA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Paola Barria Puñalef, para desempeñarse como apoyo administrativo en 
casa de acogida coyhaique. 
Número de Decreto 435/2804-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO435_APRUEBACONTR
ATOERICAGOMEZ.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Érica Gomez Sanchez, para desempeñarse como apoyo administrativo en 
el Centro de la mujer Rayen. 
Número de Decreto 436/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO436_APRUEBACONTR
ATOCLAUDIABAHAMONDE.pdf   

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO424_APRUEBACONTRATONONATHANBERTALMIO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO424_APRUEBACONTRATONONATHANBERTALMIO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO425_APRUEBACONTRATOALEJANDRAMU%c3%91OZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO425_APRUEBACONTRATOALEJANDRAMU%c3%91OZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO426_APRUEBACONTRATOLORENAVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO426_APRUEBACONTRATOLORENAVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO427_APRUEBACONTRATOBELFORSDLANDER.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO427_APRUEBACONTRATOBELFORSDLANDER.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO428_APRUEBACONTRATOANAJA%c3%91A.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO428_APRUEBACONTRATOANAJA%c3%91A.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO429_APRUEBACONTRATOCAROLINAALVARADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO429_APRUEBACONTRATOCAROLINAALVARADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO430_APRUEBACONTRATOGRABIELAVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO430_APRUEBACONTRATOGRABIELAVERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO431_APRUEBACONTRATOMAYRAAGUSTO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO431_APRUEBACONTRATOMAYRAAGUSTO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO432_APRUEBACONTRATOFELIPEFREDES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO432_APRUEBACONTRATOFELIPEFREDES.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO433_APRUEBACONTRATOMARIAUIBE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO433_APRUEBACONTRATOMARIAUIBE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO434_APRUEBACONTRATOMACARENABARRIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO434_APRUEBACONTRATOMACARENABARRIA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO435_APRUEBACONTRATOERICAGOMEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO435_APRUEBACONTRATOERICAGOMEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO436_APRUEBACONTRATOCLAUDIABAHAMONDE.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO436_APRUEBACONTRATOCLAUDIABAHAMONDE.pdf
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Referencia : Aprueba contrato de doña Claudia Bahamonde Cardenas, para desempeñarse como educadora 
Social de la casa de acogida de coyhaique. 
Número de Decreto 437/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO437_APRUEBACONTR
ATOJULIETACALISTO.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de doña Julieta Calisto Andrade, para desempeñarse como educadora Social de la 
casa de acogida de coyhaique. 
Número de Decreto 438/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO438_APRUEBACONTR
ATOPAMELAALVARADO.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de doña Pamela Alvarado Arcos, para desempeñarse como educadora scial del 
Programa Casa de Acogida Coyhaique. 
Número de Decreto 439/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO439_APRUEBACONTR
ATOYEIMIGONZALEZ.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Yeimi Gonzalez Gonzalez, para desempeñarse como coordinadora de al 
casa de acogida Coyhaique. 
Número de Decreto 440/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO440_APRUEBACONTR
ATOSILVIARUIZ.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de doña Silvia Ruiz Castillo, para desempeñarse como Educadora Social del 
programa casa de acogida Coyhaique. 
Número de Decreto 441/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO441_APRUEBACONTR
ATOMYRIAMBAEZ.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Myriam Báez Oyarzún, para desempeñarse como Educadora Social del 
programa casa de acogida Coyhaique. 
 Número de Decreto 442/28-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO442_NOMBRACALIDA
DECONTRATAVARIAMNASILLA.pdf   
Referencia : Nombra en calidad de contrata en la función de docente a doña Vania Mansilla Herrera, para 
desempeñarse en el Colegio José Silva Ormeño. 
Número de Decreto 443/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO443_APRUEBACONTR
ATOVALENTINAERNANDEZ.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Valentina Hernández Montes, para desempeñarse como 
Monitora de Violincello y contrabajo en el Colegio José Silva Ormeño, Fondos SEP.. 
Número de Decreto 446/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO446_APRUEBACONTR
ATOJAVIERAVERGARA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara para desempeñarse como Monitora de 
cuerda baja, en el  Liceo Altos del Mackay, Fondos SEP. 
Número de Decreto 448/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO448_APRUEBACONTR
ATOJAIERAMONSERRAT.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara para desempeñarse como Monitora de 
cuerda baja, en el colegio Pablo Cea Vasquez, Fondos SEP. 
Número de Decreto 451/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO451_APRUEBACONTR
ATOGISELAPEREZ.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Gisela Paola Prez Duhart, para desempeñarse como Educadora 
de Párvulo en el Jardín Infantil y Sala Cuna Futuro Austral.. 
Número de Decreto 454/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO454_APRUEBACONTR
ATOYERTTYMARTINEZ.pdf    
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Yertty Martinez Ovando, para desempeñarse como Auxiliar de 
párvulo, en el jardín infantil y sala cuna Aiken Yemel. 
Número de Decreto 460/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO460_APRUEBACONTR
ATOJAVIERAMNSERA.pdf  
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara para desempeñarse como Monitora de 
cuerda baja, en el colegio Nieves del Sur, Fondos SEP. 
Número de Decreto 461/29-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO461_APRUEBACONTR
ATOJAVIERAMONSERRAT.pdf   

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO437_APRUEBACONTRATOJULIETACALISTO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO437_APRUEBACONTRATOJULIETACALISTO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO438_APRUEBACONTRATOPAMELAALVARADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO438_APRUEBACONTRATOPAMELAALVARADO.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO439_APRUEBACONTRATOYEIMIGONZALEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO439_APRUEBACONTRATOYEIMIGONZALEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO440_APRUEBACONTRATOSILVIARUIZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO440_APRUEBACONTRATOSILVIARUIZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO441_APRUEBACONTRATOMYRIAMBAEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO441_APRUEBACONTRATOMYRIAMBAEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO442_NOMBRACALIDADECONTRATAVARIAMNASILLA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO442_NOMBRACALIDADECONTRATAVARIAMNASILLA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO443_APRUEBACONTRATOVALENTINAERNANDEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO443_APRUEBACONTRATOVALENTINAERNANDEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO446_APRUEBACONTRATOJAVIERAVERGARA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO446_APRUEBACONTRATOJAVIERAVERGARA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO448_APRUEBACONTRATOJAIERAMONSERRAT.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO448_APRUEBACONTRATOJAIERAMONSERRAT.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO451_APRUEBACONTRATOGISELAPEREZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO451_APRUEBACONTRATOGISELAPEREZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO454_APRUEBACONTRATOYERTTYMARTINEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO454_APRUEBACONTRATOYERTTYMARTINEZ.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO460_APRUEBACONTRATOJAVIERAMNSERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO460_APRUEBACONTRATOJAVIERAMNSERA.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO461_APRUEBACONTRATOJAVIERAMONSERRAT.pdf
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO461_APRUEBACONTRATOJAVIERAMONSERRAT.pdf
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Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara para desempeñarse como Monitora de 
cuerda baja, en Liceo Josefina Aguirre Montenegro, Fondos SEP. 
Número de Decreto 463/04-05-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO463_APRUEBACONTR
ATODANIELULLOA.pdf   
Referencia : Aprueba contrato a don Daniel Ulloa Carcamo, para desempeñarse como Monitor de percusión y 
coordinación, en el colegio Rural Rio Blanco, FONDOS SEP. 
Número de Decreto 466/04-05-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO466_APRUEBACONTR
ATOCAROLINAVARGAS.pdf    
Referencia : Aprueba contrato de doña Carolina Vargas Neira, para desempeñarse como Técnico de Párvulos, en 
el Jardín infantil y sala cuna Vallecitos de Aysén. 
Número de Decreto 467/04-05-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO467_APRUEBACONTR
ATOKARENCATALAN.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de doña Karen Catalán Schwenke, para desempeñarse como Auxiliar de Párvulos, 
en el Jardín infantil y sala cuna Aiken Yemel. 
Número de Decreto 469/04-05-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO469_APRUEBACONTR
ATOALICICACORNEJO.pdf     
Referencia : Aprueba contrato de trabajo de doña Alicia Cornejo Espinoza, para desempeñarse como Auxiliar de 
servicios menores, en el Jardín infantil y sala cuna Vallecitos de Aysén. 
Número de Decreto 474/22-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/contraloria/04%20abril/DTO474_APRUEBACONTR
ATOJAVIERAMONSTSERRAT.pdf   
Referencia : Aprueba contrato de trabajo a doña Javiera Vergara Vergara para desempeñarse como Monitora de 
cuerda baja, en el  colegio Rural Rio Blanco, Fondos SEP.  
  MUNICIPAL. 
Número de Decreto 1743/22-04-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/04%20ab
ril/DTO1743_AUTORIZATRATODIRECTOLABORATORIOSAVAL.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos para farmacia popular al proveedor Sres. 
Laboratorio Saval S.A, por un monto de $250.447 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 1744/22-04-2020 

http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/04%20ab
ril/DTO1744_AUTORIZATRATODIRECTOHABITABILIDAD.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para compra de bienes y equipamientos de camas, muebles y alimentación  
programa Habitabilidad Convenio 2019, al proveedor Sres. SODIMAC S.A, por un monto de $3.000.000 impuestos 
incluidos. 
Número de Decreto 1756/24-04-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/04%20ab
ril/DTO1756_AUTORIZATRATODIRECTOEUROFARMA.pdf   
 Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos de farmacia popular, al proveedor Sres. 
Eurofarma Chile S.A, por un monto de $383.180 impuestos incluidos. 
Número de Decreto 1757/24-04-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/04%20ab
ril/DTO1757_AUTORIZATRATODIRECTORECLCINE.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para la compra de medicamentos para farmacia popular, al proveedor Sres. 
Laboratorio Recalcine S.A, por un monto de $166.432 impuestos incluidos.  
Número de Decreto 1811/04-05-2020 
http://192.168.1.11/repositorio/decretos/2020/letra_D_generales/Municipal/Generales/05%20m
ayo/DTO1811_AUTROIZATRATODIRECTOMLCOMPUTACION.pdf   
Referencia : Autoriza trato directo para la mantención de impresoras multifuncional, al proveedor Sres. ML 
Computación y Tecnología Ltda, por un monto de $38.080 impuestos incluidos. 

 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Consulta porque hay tantos contratos. 
 

Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Corresponde a los contratos que cada 3 meses se renuevan. 
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8.- SOMETIMIENTO DE CONTRATOS Y CONVENIOS IGUALES O 
SUPERIORES A 500 UTM. 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Informa que no existen contratos ni convenios que someter. 
 
 

9.- SOMETIMIENTO DE PMG (ADMINISTRACIÓN) 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional que expone el punto. 
 
Señor Ricardo González España, Director Control Interno: 
Expone de acuerdo a la siguiente presentación: 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Respecto de la caída de las metas, es complejo cuando depende de terceros, y se 
vinculan recursos a ellas. Se puede trabajar en la comisión de régimen interno. 

 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO MIL TRES: En Coyhaique, a 13 de mayo de 2020, en la sesión 
Ordinaria N° 125, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 

Que, el señor Ricardo González España, Director de Control presentó y expuso los 
antecedentes relativos al informe N° 4/ Mayo 2020, respecto de la Evaluación del Programa 
de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2019.  
 
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados, se 
alcanza el siguiente: 
 

ACUERDO: 
APROBAR el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2019. 
Definición de objetivos Instituciones y Definición de Objetivos Colectivos por 
Unidades Municipales, según el contenido que a continuación se inserta: 

 

Antecedentes Generales 

Mediante Decreto Alcaldicio Nº 7013 de 13/12/2018, se promulga acuerdo N° 585 

tomado en Sesión Ordinaria N° 74 del Concejo Municipal de Coyhaique, de fecha 

12/12/2018,   que aprueba el Plan de Mejoramiento de Gestión Institucional y 

Colectivo del año 2019; 

Dicho PMG fue modificado en sesión Ordinaria N° 100 de 04/09/2019, mediante 

acuerdo N° 809 de igual fecha, promulgado mediante Decreto Alcaldicio N° 4923 

de 04/09/2019, en relación con algunos aspectos de forma y fondo asociados a 

corrección de algunos indicadores y fechas de cumplimiento. 

De acuerdo con el Reglamento Nº 03 de 03 de julio de 2014 que regula aplicación 

del Sistema de Incentivos establecidos en la Ley 19.803, aplicable al Programa de 

Mejoramiento de la Gestión Municipal 2019, dicho programa será elaborado por un 

Comité Técnico Municipal compuesto por dos representantes nombrados por el  

Alcalde y dos representantes de la Asociación de Funcionarios, actuando como 

Ministro de Fe el Jefe o Encargado del Personal.  El Plan es sometido a  Acuerdo 

del Concejo. 

El Concejo Municipal evalúa y sanciona,  el grado de cumplimiento de los objetivos 

de gestión institucional y las metas de desempeño colectivo por áreas de trabajo 

que suscribe el Alcalde con la Asociación de Funcionarios Municipales, respecto 

del año calendario inmediatamente anterior, según el Informe que al efecto le 

presente el encargado de la Unidad de Control Municipal,  señalando al efecto el 

grado de cumplimiento global y el porcentaje de asignación por desempeño 

institucional y por desempeño colectivo suscrito. 

 

El cumplimiento del PMG  Institucional dará derecho  los siguientes incentivos: 

a) Un componente base que asciende a un 15% sobre las remuneraciones que 

menciona el artículo 5 del Reglamento Municipal N° 03 (referido al Artículo 9 

bis de la ley 19.803, incorporado por la ley 20.723) 

b) A un Incentivo por gestión institucional de un 7.6% si se ha alcanzado un nivel 

de cumplimiento igual o superior al 90% de los objetivos anuales que se haya 
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fijado;  a un 3.8% si el cumplimiento es menor que 90% e igual o superior al 

75% y sin incentivo si el cumplimiento es inferior al 75%. 

c) A un Incentivo de desempeño colectivo, que no podrá exceder del 8% de las 

remuneraciones señaladas en el Artículo 5° del Reglamento, siempre que la 

Dirección o Departamento o unidad haya alcanzado un grado de cumplimiento 

igual o superior  al 90% de las metas anuales comprometidas en el Programa 

de Mejoramiento de la Gestión Municipal.  Si dicho Grado de cumplimiento 

fuere inferior al 90%  pero igual o superior al 75% el porcentaje de esta 

bonificación será de un 4%.  En todo caso, no existirá incentivo por desempeño 

colectivo por área de trabajo cuando el grado de cumplimiento sea inferior al 

75%. 

Dado que para el año 2019  se definieron Incentivos por desempeño colectivo por 

unidades, se aplica complementariamente una evaluación por desempeño 

colectivo de acuerdo a los objetivos generales, objetivos específicos y metas, 

también corresponde su evaluación, y sanción, situación que forma parte del 

presente  documento. 

Elementos  a considerar para la Evaluación del PMG   

1. Existen tres tipos de objetivos  con ponderaciones diferenciadas de un 60% para 
los de Alta Prioridad,  un 30% para los de Mediana Prioridad y una valoración de 
un 10% para los de Baja Prioridad. 

2. A continuación de la descripción del Objetivo General está el detalle de las 
unidades responsables de efectuar la evaluación y las metas asociadas a dichos 
objetivos que permiten evaluar su estado de logro. 

3. Para efectos de evaluación los equipos de trabajo se concentran en las  metas  y 
valorizan individualmente cada una de ellas.  La sumatoria y/o promedio de ellas 
define el logro del Objetivo Específico y el promedio de éstos determina el Logro 
del Objetivo General. 

4. Las evidencias dan cuenta con datos concretos y/o referencias comprobables el 
nivel de logro alcanzado. Para ello se confronta el logro respecto del indicador 
dado.  Si este no es suficiente, se incorporan  otros complementarios que explican 
en mejor forma la evaluación de la meta definida por el equipo de trabajo. 

5. Para efectos de ubicación del nivel de logro alcanzado el porcentaje alcanzado 
según la unidad de evaluación es el que se señala a continuación y los valores se 
colocan  en la casilla correspondiente de la meta según si  “No hay 
Evidencias”(con el valor otorgado), “Desarrollo parcial moderado”, “Desarrollo 
parcial mejorado” y/o “Desarrollo total y pertinente”. 

 

Valoración Nombre asignado Descripción 

0 a 15% No hay evidencias 

No hay nada específico sobre el tema analizado o con un 

desarrollo tan menor que las acciones efectuadas no alcanzan  a 

un 15% del desarrollo esperado 

16% a 45% 
Desarrollo parcial 

moderado 

Es posible encontrar algunos elementos de los mencionados en 

el objetivo pero sin sistematización que permitan concluir que 

hay claridad en su desarrollo. Si bien su desarrollo supera el 

15% esperado, no alcanza a lograr la mitad de la meta (hasta 

45% de logro) 

46% a 85% 
Desarrollo parcial 

mejorado 

Se encuentran elementos importantes que permiten concluir que 

el aspecto solicitado se ha desarrollado pero sin lograr cumplir 

cabalmente con la exigencia (entre un 46% y un 85%) 

86% a 100% 
Desarrollo total y 

pertinente 

El elemento solicitado está desarrollado plenamente, permite 

reconocer su presencia y se considera totalmente cumplido de 

acuerdo a la exigencia del Plan. (86% al 100%) 
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6. Excepcionalmente, para la evaluación del PMG 2019, y respecto de la evaluación 
de las evidencias, atendida la situación de catastrofe nacional decretada por el 
Gobierno de Chile, las medidas adoptadas por el señor Alcalde de decretar 
presencia minima en dependencias e incorporar el teletrabajo como practica 
laboral en periodo de pandemia, el distanciamiento social obligado y el ojalá 
minimo contacto entre las personas, la Dirección de Control no ha podido efectuar 
verificaciones documentales ni en terreno, sino que se ha estado a las evidencias 
que se han incorporado  y a las referencias documentales dadas por los Directores 
de Unidad, evaluadores principales del proceso, por lo que aplica la Instrucción 
Nº10, sobre Política de Control Interno que indica que la responsabilidad principal 
por la información aportada es de aquel que la genera, y atendida la buena fe 
pública se ha procedido a ponderar las evidencias según se indica en los 
formularios de evaluación llenados, verificados  aprobados, y enviados por los 
respectivos jefes de unidad. 

 

Resultados Generales obtenidos 2019 

PMG INSTITUCIONAL  

a) Resultado Total por tipo de objetivos 

Tal cual se ha señalado, los objetivos se evalúan en función de su nivel de logro, 

basado en la evidencia entregada por las distintas unidades, cada uno se evalúa 

en torno a un máximo de 100% de cumplimiento y dicho resultado se traslada a la 

proporcionalidad fijada por el Comité Técnico.  En relación al logro por tipos 

generales de objetivos se tiene los siguientes resultados individuales por Tipo de 

Objetivo. 

 

TIPOS DE OBJETIVO 
LOGROS POR 

TIPO 

DE ALTA PRIORIDAD (60%) 100% 

DE MEDIANA PRIORIDAD (30%) 100% 

DE BAJA PRIORIDAD (10%) 100% 

Los Objetivos de Alta Prioridad Institucional, han logrado un cumplimiento de un 

100% cuyo componentes están asociados a Planificación y Control de Gestión, 

Mejoramiento de Procesos Internos,  y Atención al Usuario via plataforma Web. 

Los objetivos de Mediana Prioridad están asociados al proceso de Elaboración y 

control del PMG, y apoyo al Cosoc en materias propias de su ámbito de interes 

logrando un cumplimiento de un  100%. 

Los objetivos de Baja Prioridad se logran en un 100% de cumplimiento, estando 

asociados a  fortalecimiento de organizaciones, potenciar la cultura patagonica y 

actualización de política de recursos humanos. 

 b) Cuantificación  por tipo de prioridad y tipo de Objetivos y resultados  

IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L

 (
2

1
) 

TIPOS DE OBJETIVO 
OBJETIVOS 
GENERALES 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

METAS O 
ACCIONES 

LOGROS % 

ALTA PRIORIDAD (60%) 3 3 3 100 

MEDIANA PRIORIDAD (30%) 1 1 1 100 

BAJA PRIORIDAD (10%) 3 3 3 100 

TOTAL GENERAL 7 7 7 
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c) Contribución al logro total por cada tipo de objetivos 

Como ya se ha señalado,  existe una ponderación diferenciada para cada tipo de 

objetivo, esto es, para los de Alta Prioridad un 60%, los de Mediana Prioridad un 

30% y los de Baja Prioridad un 10%, cada uno de ellos contribuye en forma 

diferenciada al logro total, que se señala a continuación:  

 

TIPOS DE OBJETIVO LOGROS 

POR TIPO 

CONTRIBUCION 

AL TOTAL 

DE ALTA PRIORIDAD (60%) 100% 60% 

DE MEDIANA PRIORIDAD (30%) 100% 30% 

DE BAJA PRIORIDAD (10%) 100% 10% 

TOTAL GENERAL  100% 

 

Como puede apreciarse en el cuadro anterior, la acumulación de logros 

ponderados de los objetivos señalados permite concluir que el resultado total del 

Programa de Mejoramiento de la Gestión 2019, Institucional, alcanza a un  

100%, cuyo detalle por tipo de objetivo, se señala en los anexos que forman parte 

del presente Informe. 

 
 

Detalle general del nivel de logro Objetivos Institucionales 2019 

 

OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderac

ion Obj. 

General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

4.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

25,0

VALOR PONDERADO AL 60%

4.-Control de vehículos 25%

1) Verficar uso adecuado de 

vehiculos y cumplimiento 

normas

100% 100 100,0 25,0

TOTAL LOGRADO 

100 100,0

3.-Promover medidas para 

favorecer digitalizaciòn y 

modernización de proc 

municipales

25%
1) Promover medidas 

digitalización
100%

100,0 25,0

1)Realización Comités 

Técnicos para mejorar 

coordinación interna.

1.-mejorar coordinación interna 

entre las unidades municipales
25% 100%

2.-mejorar la gestión municipal 

a través de la formulación del 

Plan Estratégico

25%
1) Formulación/ejecución del 

Plan Estrategico
100% 100

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS INSITITUCIONALES 2019

100 100,0 25,0
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OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderaci

on Obj. 

General

100% 1.1.a 100

Subtot 100

100% 2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

1) Realizar reuniones para 

elaborar PMG Institucional 

2019 y PMG colectivo de sus 

unidades.

1) Verificar estado de avance 

semestral del PMG

1.- Mejorar proceso de 

elaboración de PMG 

Institucional y Colectivo.

30% 100

40%

100

1) Creación de plantillas para 

identificar, evaluar y enfrentar 

desafios de participación

100% 40,0

100

100

VALOR PONDERADO AL 30%

30,0

30,0

TOTAL LOGRADO 

100100

2.- Controlar ejecución de PMG 

a objeto de cumplir calendario y 

objetivos

30%

3.- Preparar con Cosoc  pauta 

de evaluación y seguimiento de 

sus principales decisiones

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderac

ion Obj. 

General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

VALOR PONDERADO AL 10%

TOTAL LOGRADO 

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS INSITITUCIONALES 2019

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

100

100

100 100 30

30

40100

100

1) Realizar etapa diagnostico 

de actualización de política de 

RRHH con distintos 

estamentos

1) Ampliar la oferta cultural 

comunal

3.-  Actualizar política de RRHH 

para mejorar gestion municipal
40% 100%

100%

2.- Rescatar, potenciar y 

fortalecer la cultura patagónica, 

identidad y patrimonio local de 

Coyhaique

30%

1.-  Impulsar mejoramiento de 

las condiciones sociales de la 

comuna incorporando 

interculturalidad, solidaridad…

30%

1) Financiamiento de acciones 

de fortalecimiento de 

organizac sociales FONDEVE 

y otros

100%
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Resultados Generales Objetivos Colectivos Obtenidos año 2019 

PMG COLECTIVOS  

a) Resultados Generales 

Todas las Unidades Municipales,  se plantearon Objetivos Generales, Objetivos 

Específicos y Metas de desempeño de acuerdo al siguiente detalle: 

Cantidad de Objetivos Específicos, Objetivos Generales y Metas o Acciones 

TIPOS DE OBJETIVO 
OBJETIVOS 
GENERALES 

OBJETIVOS 
ESPECIFICOS 

METAS O 
ACCIONES 

DE ALTA PRIORIDAD (60%) 31 42 63 

DE MEDIANA PRIORIDAD (30%) 27 33 45 

DE BAJA PRIORIDAD (10%) 21 24 30 

TOTAL GENERAL 79 99 138 

 

 

 

 

b) Resultados Específicos por Unidades Logros Colectivos 2019  

A continuación se presentan los cuadros resúmenes de logros por Desempeños 

Colectivos por Unidades año 2019, cuyos detalles se encuentran en los anexos 

adjuntos: 

 

 
 

 

Obj. Grales Obj. Esp. metas Obj. Grales Obj. Esp. metas Obj. Grales Obj. Esp. metas

Administración Municipal 3 5 8 1 1 1 2 3 3

Secretaria Municipal 2 3 3 2 2 2 2 3 3

Administración y Finanzas 3 3 3 3 4 4 2 2 2

Desarrollo Comunitario 3 6 8 3 5 11 2 2 7

Obras Municipales 2 4 11 2 4 9 2 3 4

Gestión M.Ambiente y Servicios 5 5 13 5 5 6 2 2 2

Juzgado Policia Local 1 1 1 1 2 2 1 1 1

Secplac 4 5 5 1 1 1 1 1 1

Asesoria Juridica 2 2 3 3 3 3 2 2 2

Transito 3 3 3 2 2 2 2 2 2

Control 3 5 5 4 4 4 3 3 3

TOTALES 31 42 63 27 33 45 21 24 30

Alta Prioridad (60%) Mediana Prioridad (30%) Baja Prioridad (10%)

UNIDADES

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

60,0

30,0

10,0

100,0

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 SECRETARIA MUNICIPAL

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)
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60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

58,5

30,0

6,0

94,5TOTAL LOGRADO

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MEDIO 

AMBIENTE Y SERVICIOS

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

60,0

30,0

10,0

100,0

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019  JUZGADO DE POLICIA LOCAL

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 SECRETARIA COMUNAL DE 

PLANIFICACIÓN

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)
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c) Resumen General de logros por Unidades por Unidades PMG 2019 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

53,8

30,0

10,0

93,8TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 ASESORÍA JURIDICA, FISCALIZACIÓN

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

60,0

30,0

8,3

98,3

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE CONTROL

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

Objetivos  

Generales

Objetivos 

Específicos

Metas o 

Acciones
TOTALES

Administración Municipal 6 9 12 27 100,0% 8%

Secretaria Municipal 6 8 8 22 100,0% 8%

Administración y Finanzas 8 9 9 26 100,0% 8%

Desarrollo Comunitario 8 13 26 47 100,0% 8%

Obras Municipales 6 11 24 41 94,5% 8%

Gestión M.Ambiente y Servicios 12 12 21 45 100,0% 8%

Juzgado Policia Local 3 4 4 11 100,0% 8%

Secplac 6 7 7 20 100,0% 8%

Asesoria Juridica 7 7 8 22 93,8% 8%

Transito 7 7 7 21 100,0% 8%

Control 10 12 12 34 98,3% 8%

TOTALES 79 99 138 316 98,8%

% Asignación

% 

Cumplimient

o

UNIDADES

TIPOS DE OBJETIVOS
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Conclusiones y Recomendaciones  

1. CUADRO RESUMEN  

 

 

2. De acuerdo a los análisis efectuados respecto de las distintas evidencias que 

describieron y respaldaron los jefes de unidad  en los formatos de evaluación 

que hicieron llegar via correo electronico a la Dirección de Control, se puede 

concluir que los resultados obtenidos para el PMG 2019 Institucional, fue en 

total de un 100%, que habilita a los funcionarios municipales para percibir  una 

Asignación de Incentivo por el logro de las metas institucionales en el año 2020 

de un 7,6%. 

3. Corresponde pagar asimismo un componente base para el año 2020, de 15% 

4. En relación con los Desempeños Colectivos, todas las Unidades satisfacen los 

cumplimientos para acceder a un 8% de bonificación por Desempeño 

Colectivo. 

5. En definitiva corresponde aplicar en las remuneraciones del año 2020, en total 

un incentivo de 30,6%, por los resultados del PMG Institucional y Colectivos del 

año 2019.- 

6. Se tiene como respaldo de dichos resultados, las evaluaciones refrendadas por 

los Directivos de las unidades y los respaldos documentales electronicos 

hechos llegar a la Dirección de control compañados como evidencia y que 

obran en su poder en archivos electrónicos  y a disposición del Honorable 

Concejo si estima necesaria su revisión. 

7. Por lo anterior, este Director de Control, recomienda al Señor Alcalde, someter 

al Concejo el presente Informe de Resultados de Evaluación y al Honorable 

Concejo Municipal, aprobar la evaluación contenida en el  informe y dar su 

visto bueno para el pago de las asignaciones correspondientes. 

8. Se adjunta detalle de evaluaciones efectuadas en los respectivos anexos que 

se acompañan. 

Es cuanto puedo informar, les saluda atentamente, Ricardo Gonzalez España, 

Administrador Publico, Director de Control. 

 

 

Administración Municipal 8%

Secretaria Municipal 8%

Administración y Finanzas 8%

Desarrollo Comunitario 8%

Obras Municipales 8%

Gestión M.Ambiente y Servicios 8%

Juzgado Policia Local 8%

Secplac 8%

Asesoria Juridica 8%

Transito 8%

Control 8%

% Asignación 

Colectivo

% 

Componente 

base

% total a 

percibir por 

gestión 2019

15% 30,6%7,6%

% de 

Incentivo por 

Gestión 

Institucional

UNIDADES
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ANEXOS 

PMG Institucional 2019 

 

 

OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderac

ion Obj. 

General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

4.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderaci

on Obj. 

General

100% 1.1.a 100

Subtot 100

100% 2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

25,0

1) Realizar reuniones para 

elaborar PMG Institucional 

2019 y PMG colectivo de sus 

unidades.

1) Verificar estado de avance 

semestral del PMG

VALOR PONDERADO AL 60%

1.- Mejorar proceso de 

elaboración de PMG 

Institucional y Colectivo.

30% 100

4.-Control de vehículos 25%

1) Verficar uso adecuado de 

vehiculos y cumplimiento 

normas

100% 100 100,0 25,0

TOTAL LOGRADO 

100 100,0

3.-Promover medidas para 

favorecer digitalizaciòn y 

modernización de proc 

municipales

25%
1) Promover medidas 

digitalización
100%

100,0 25,0

1)Realización Comités 

Técnicos para mejorar 

coordinación interna.

1.-mejorar coordinación interna 

entre las unidades municipales
25% 100%

2.-mejorar la gestión municipal 

a través de la formulación del 

Plan Estratégico

25%
1) Formulación/ejecución del 

Plan Estrategico
100% 100

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS INSITITUCIONALES 2019

100 100,0 25,0

40%

100

1) Creación de plantillas para 

identificar, evaluar y enfrentar 

desafios de participación

100% 40,0

100

100

VALOR PONDERADO AL 30%

30,0

30,0

TOTAL LOGRADO 

100100

2.- Controlar ejecución de PMG 

a objeto de cumplir calendario y 

objetivos

30%

3.- Preparar con Cosoc  pauta 

de evaluación y seguimiento de 

sus principales decisiones
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OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponder

ación
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de 

logro de 

objetivo

Ponderac

ion Obj. 

General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

VALOR PONDERADO AL 10%

TOTAL LOGRADO 

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS INSITITUCIONALES 2019

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

100

100

100 100 30

30

40100

100

1) Realizar etapa diagnostico 

de actualización de política de 

RRHH con distintos 

estamentos

1) Ampliar la oferta cultural 

comunal

3.-  Actualizar política de RRHH 

para mejorar gestion municipal
40% 100%

100%

2.- Rescatar, potenciar y 

fortalecer la cultura patagónica, 

identidad y patrimonio local de 

Coyhaique

30%

1.-  Impulsar mejoramiento de 

las condiciones sociales de la 

comuna incorporando 

interculturalidad, solidaridad…

30%

1) Financiamiento de acciones 

de fortalecimiento de 

organizac sociales FONDEVE 

y otros

100%
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PMG COLECTIVOS 2019 

 

 

 

OBJETI VOS ALTA 

PRI ORI DAD (60%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

3.11b 100

Subtot 100

3.2.a 100

3.2.b 100

Subtot 100

3.3.a 100

3.3.b 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100 100,0 100,0 100,0

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion Obj. 

Específicos

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

100,0

100

50% 100%
100

1)  Relojes sincronizados y adm 

en ambiente web
100% 100

VALOR PONDERADO AL 60%

1:  Mejorar sistemas de marcajes 

de asistencias de los funcionarios 

municipales 

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

ADMINISTRACION MUNICIPAL, GABINETE  Y DES ECONOMICO LOCAL 2019

TOTAL LOGRADO 

40

100 60,020

20% 20,0

2: Mejorar sistema de respaldo

de los datos criticos del municipio
20%

1)  Habilitar en Errazuriz 

Servidor de datos 
100% 100

2: Elaborar y mantener archivo 

digital y producción de agenda 

institucional

50% 100,0 50,0

40

1: Confección de Calendarios 

institucionales

3:  Mejorar los ingresos y 

oportunidades de desarrollo de la 

comuna, a través de la puesta en 

valor del patrimonio paisajístico, 

natural, histórico y cultural, como 

así también del potencial 

emprendedor de sus habitantes

60%

1)  Generar mayores espacios de 

comercialización de productos 

locales.
40%

2)  Potenciar el 

emprendimiento local.
20%

3)  Potenciar el desarrollo de 

oportunidades en el Sector 

Rural de la comuna.

40%

50,0

1.-    Calendarios en el mes de 

diciembre de 2019

100 20,0

2.-   Confección cuadernos y 

agendas institucional 
50% 50,0

50,0100,0
1.1.a

1.-   Mantener registro digital 

de fotografias
50%

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

1:  Incluir mejoras en sala de 

servidores y telecomunicaciones
100%

1)  Recablear equipos 

conmutador que permite 

conexión a equipos….

100%
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OBJETI VOS ALTA 

PRI ORI DAD (60%)

Ponderac

ión 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.- Crear una nueva base de 

datos para el registro de 

organizaciones sociales

2.1.a 100

2.2.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100 100,0 100,0

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion Obj. 

Específicos

% de logro de 

objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.- Implementar casilla de 

correspondencia de concejales
1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

SECRETARIA MUNICIPAL 2019

1)  Creación de manuales de 

procedimientos
100% 100 100 50,050%

1.- Crear manuales de 

procedimientos de la of de pers 

juridicas

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

1.- Preparar con Cosoc pauta de 

evaluación y seguimiento de sus 

principales decisiones

50%

1.-Creación de planilla para 

identificar, evaluar y enfrentar 

desafíos de participación 

ciudadana..

100%

VALOR PONDERADO AL 30%

1. Contar con infraestructura 

para ordenam de 

correspondencia en formato 

papel

100% 100,0 100,050%

50,0100%

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 SECRETARIA MUNICIPAL

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

2.- Comprar cardek para 

archivo de carpeta de 

organizaciones

50%
3.1.a 100

50,0

50,0

TOTAL LOGRADO 

2.- Implementación de una 

nueva base de datos del registro 

de organizaciones

50% 2.-Implementar plantillas con 

documentos recurrentes que 

utiliza la of de personalidade 

juridicas

100 100

100,0 50,0

50,0
2.- Capacitar y formular procesos 

respecto ley  21146
50%

1.- Autocapacitación a los 

funcionarios unidad que 

trabajan directamente con la 

ley y procesos

100%

100,0

2.- Renovar dependencias 

Secretaria municipal
50%

50%

50,0100,0

1. Renovar espacio fisico con 

ambiente acorde a atención 

de público

50,0
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

100% 1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.2.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

100% 1.1.a 100 100,0 100,0 50,0

Subtot 100

100% 1.1.a 100 100,0 100,0 50,0

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2019

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

1).- Comstituir el comité de Riesgos 

Psicosociales 

VALOR PONDERADO AL 60%

3:   Descongestionar 

espacios municipales a 

través de remate de bienes

35%
1) Realizar dutante el año 2019 

remate de bienes y activos
100% 100,0 100,0 35,0

100%

2:  Mejorar operatividad de 

procesos  de rendiciones de 

cuentas de programas de adm 

de fondos…

30%

TOTAL LOGRADO

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

100,0

TOTAL LOGRADO 

30,0100%

30,0100,0

50%

100% 100,0

50,0

100,0 100,0

50% 50,0

1:  Mejorar flujo de información 

relacionada con cobros de 

derechos aseo y ordenanza 

local

2: Mejorar proceso de 

adquisiciones de bienes y 

servicios relacionado con 

compras a traves de convenio 

marco

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

1) contar con un flujo de información 

fluida entre Patentes y Juntas de 

Vecinos

1. Elaborar cartilla, guía o flujograma 

del proceso de adqusicion de bienes  

y servicios por convenio marco

50%

50%

40%

1. Mejorar gestión municipal a 

través de la realización de 

capacitación  en materias de 

adm de personal

1. Realización capacitación a 

personal  Dideco

1)  Contar con documento que sirva 

como guia metodológica para 

tramitación de decretos

3:  Mejorar la operatividad de los 

usuarios de Mercado Público
30%

1)  Ejecutar una capacitación,   

tendiente a mejorar las 

competencias del personal 

usuario de mercado público a 

objeto de mejorar la gestión 

realizada por el municipio en 

este ámbito

2:   Fortalecer 

procedimientode tramitación 

de decretos de pago

30%

2).- Elaborar procedimiento para la 

realizaciòn de denuncias de acoso 

sexual y laboral

1.- Mejorar el clima 

organizacional
35%

1. Ejecutar una capacitación  

para mejorar competencias en 

administ de fondos

100,0 35,0

40,0100,0100,0

30,0100,0
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.2.a 100

1.2.b 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

2.3.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

3.1.b 100

3.1.c 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a
100

1.1.b
100

1.1.c
100

1.1.d
100

1.1.e
100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

2.3.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

3.1.b
100

3.1.c 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

30% 100,0 30,0

1. Trabajo Comunitario para la 

implementación de estrategias barriales de 

seguridad en articulación con los vecinos 

e instituciones públicas y privadas.

30% 30,0

30,0

3) Propiciar la eficiencia y/o mejoramiento 

de la entrega de servicio y atención de 

parte de la oficina de adulto mayor.

20% 20,0

40,0

40,0

3:   Rescatar, potenciar y fortalecer 

la cultura patagónica, identidad de 

la comuna y patrimonio local de 

Coyhaique

40% 100%1) Ampliar la oferta cultural comunal

3:    Impulsar el mejoramiento de las 

condiciones sociales de la comuna, 

incorporando la interculturalidad, 

la solidaridad, igualdad de género e 

inclusión social

40%

1) Generar y Fortalecer el espacio 

adecuado para personas con 

Discapacidad a servicios y prestaciones 

que ofrece el municipio y otras 

instituciones

100% 100,0

TOTAL LOGRADO 

1) Promover la igualdad de género 100% 100,0 100,0

30%

40%

2.- Funcionamiento de la mesa de 

Fiscalización de Alcoholes

3.- Tener en funcionamiento consejo 

comunal de seguridad publica, de acuerdo 

a la ley  20,965

30,0

40,0

2) Financiamiento de acciones de 

fortalecimiento de organizaciones sociales 

a través del FONDEVE u otros 

instrumentos.

100,0

1.- Impulsar el mejoramiento de las 

condiciones sociales de la comuna, 

incorporando la interculturalidad, 

la solidaridad, igualdad de género e 

inclusión social.

30%

50,0

100,0

40,0

50%

2) Contribuir al desarrollo organizacional 

integral de los talleres de Adulto mayor 

urbano y rural

40%

100,0

2:   CONTRIBUIR AL 

FORTALECIMIENTO DE LAS 

ORGANIZACIONES DE ADULTOS 

MAYORES DE LOS SECTORES 

URBANO Y RURAL DE LA COMUNA 

DE COYHAIQUE  Y GENERACIÓN DE 

PLAN DE APOYO DE A.M. 

POSTRADOS Y EN SITUACIÓN DE 

ABANDONO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO 2019

100,0 30,0

1.- Impulsar el mejoramiento de las 

condiciones sociales de la comuna, 

incorporando la interculturalidad, 

la solidaridad, igualdad de género e 

inclusión social.

30% 100,0 30,0

1)  Promover la integración y participación 

de las personas mayores en torno a sus 

respectivos talleres de adulto mayor
40%

2: Mejorar los niveles de 

percepción de seguridad ciudadana
30%

50% 50,0

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

40,0

1) Fortalecimiento de Organizaciones 

Sociales

VALOR PONDERADO AL 30%
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OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 100

1.1.c 100

1.1.d 100

Subtot 100

2.1.a 100

2.1.b 100

2.1.c 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

1.- Prestar una eficiente atención 

de público
50%

1.- Acoger y responder a las demandas 

individuales de forma efectiva y afectiva
100% 100,0 100,0

2: Impulsar el mejoramiento de las 

condiciones sociales de la comuna, 

incorporando la interculturalidad, 

la solidaridad, igualdad de género e 

inclusión social

50%

1) Generar mecanismos para fortalecer la 

interculturalidad incorporando las 

visiones de pueblos originarios
100% 50,0100,0 100,0

50,0

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 100

1.1.c 100

1.1.d 100

1.1.e 100

1.1.f 100

1.1.g 60

1.1.h 100

Subtot 95

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

2.3.a 100 30,0

Subtot 100

TOTALES 100% 97,5

58,5

3. Implementar acciones 

administrativas que permitan 

comunicar al interesado el valor 

de derechos de proyectos

DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES  2019

30% 30,0

40,0

VALOR PONDERADO AL 60%

TOTAL LOGRADO 

47,5
1. Optimizar  el Nivel de Gestión 

para la ejecución de Proyectos    
50%

1. Mejorar la supervisión y 

control en la ejecución de 

proyectos, sean estos 

ejecutados directamente o a 

través de terceros (contratistas).

100% 95,0 95,0

40%

30%

100,0 50,0

2. Optimizar  gestión de 

procesos internos de 

expedientes DOM

50%

1. Desarrollar un registro digital 

de los loteos aprobados entre 

los años 2007-2009 y 2018 

que posean recepción final y/o 

parcial

2. Mejorar y optimizar tiempos 

en los procesos internos de 

expedientes ingresados 
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OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 100

1.1.c 100

1.1.d 100

1.1.e 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

2.3.a 100

2.3.b 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 0

Subtot 50

1.2.a 100

Subtot 100

2.1.a 50

Subtot 50

TOTALES 100% 60,0

6,0

58,5

30,0

6,0

94,5

40,0

40,0

100,0

30,0

40,0

2.- Optimizar la gestión en el 

área de fiscalización 
50% 50,0

1.- Complementar  a la 

información proporcionada a 

SII, los siguientes  documentos 

de acuerdo a ORD. 56 

DAV11.13 del 07/02/13.

100% 50,0

1.- Optimizar coordinación y 

oportunidad en situaciones de 

emergencia

50% 2.- Evaluar  existencias de las 

herramientas (maquinarias, 

equipos, indumentaria, otros) 

para la atención suficiente de 

emergencias climáticas

1.- Mejorar la coordinación y 

respuesta ante las situaciones 

de emergencia en la comuna

1.- Mejorar la ejecución, 

programación, supervisión y 

control de proyectos de 

mejoramiento y/o conservación 

de caminos rurales

1.- Optimizar el nivel de gestión 

para la ejecución de 

mejoramiento y/o conservación 

de caminos rurales y urbanos

50% 100%

2.- Optimizar y mejorar acceso a 

información contenida en 

archivos DOM

40%

70,0 35,0

60%

100,0 100,0

20%

40%

50,0

40%

50,0

25,0

20,0

TOTAL LOGRADO

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

TOTAL LOGRADO 

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

VALOR PONDERADO AL 10%

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

TOTAL LOGRADO 

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

VALOR PONDERADO AL 30%

1.- Mejorar y optimizar tiempos 

de atención al usuario

2.- Velar por el cumplimiento de 

la Ley de Transparencia 20.285 

vía página Web
50%

3.-Colaborar  con el Instituto 

Nacional de Estadistica para la 

mejora contínua de la 

cartografía de la cual dispone
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 100

1.1.c 100

Subtot 100

2.1.a 100

2.1.b 100

2.1.c 100

2.1.d 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

4.1.a 100

4.1.b 100

Subtot 100

5.1.a 100

5.1.b 100

5.1.c 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

3.1.b 100

Subtot 100

4.1.a 100

Subtot 100

5.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

100,0 100,0 20,0

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTE Y SERVICIOS 2019

100,0 100,0

2.  Mejorar la supervisión del 

servicio de recolección de 

residuos domiciliarios y aseo de 

la ciudad.

20%

1. Optimizar el servicio de 

recolección de residuos 

domiciliarios y mejorar el 

aseo de la ciudad.

100%

1.  Mejorar las Áreas Verdes 

Urbanas de la ciudad de 

Coyhaique.

20,0100%

1. Mejorar las Áreas 

Verdes Urbanas de la 

ciudad de Coyhaique, 

racionalizando el número 

de árboles y macizos de 

flores.

20%

100,0 20,0100%

100,0 100,0 20,0

100% 100,0

100,0 20,0

100% 100,0 100,0 20,0

20% 100,0

1. Aumentar la eficiencia 

en administración de los 

Cementerios municipales.

1. Mejorar las áreas verdes 

rurales.
30%

1.    Mejorar áreas verdes 

del sector rural.

3.  Mejorar los Servicios de 

Cementerios

5.  Tenencia Responsable de 

Mascotas.
20%

1. Mejorar la tenencia 

responsable de mascotas 

en la ciudad de Coyhaique.

100% 100,0

4.  Mejorar el control técnico y 

financiero del servicio de 

mantención del Alumbrado 

Público.

20%

1.- Aumentar la cobertura 

del alumbrado público, 

fiscalización

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

100,0 30,0

2. Realizar actividades de 

educación ambiental
20%

1.- Realizar educación 

Ambiental para niños.
100%

3.  Mejorar infraestructura de 

espacios de juegos infantiles y 

áreas verdes.

20%
1. Mantener y mejorar la 

infraestructura existente.
100%

1.- Administrar eficiente y 

eficazmente la concesión 

de alumbrado público.

100,0 100,0 15,0

100,0 100,0 20,0

15,0100,0100,015%

4.-  Mantener operativo el 

sistema de alumbrado público de 

la comuna.

5.-  Mejorar la higiene en los 

contenedores de residuos 

domiciliarios

15%
1.- Entregar un servicio 

higiénicamente adecuado.
100%

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

100%



 

196 
 

 

 

 

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN MEDIO 

AMBIENTE Y SERVICIOS

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

100,0 100,0 50,0100%
1. Difundir información de 

jardinería a la comunidad
50,0%

1. Mejorar el conocimiento en 

jardinería, poda y realizar 

difusión

2. Mejorar condición de 

vertederos Rurales
100,0 100,0 50,0100%

1. Mantención y 

reparación de cierres 

perimetrales de los 

recintos de vertederos 

rurales.

50,0%

OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

1.- Mantener archivo material 

digitalizado de sentencias 

dictadas por infracción a la ley 

Nº19.496 (ley del consumidor) 

y sentencias condenatorias de 

ley Nº 19.925 (expenddio de 

bebidas alcoholicas)

100% 100,0100,0
1. Minimizar los tiempos de 

búsqueda y desarchivo de 

causas relacionadas con la 

materia y su revisión en 

reincidencia de infracción a la 

ley  N° 19.496  Y de infracción 

a la ley de alcoholes N° 

19.925. 

50% 50,0

1.1.a

VALOR PONDERADO AL 60%

JUZGADO DE POLICIA LOCAL 2019

100,0 100,0 100,0

TOTAL LOGRADO 

1. Agilizar la tramitación y 

resolución de causas totales 

ingresadas a tramitación.

100%

1. Alcanzar un porcentaje  de 

resolución de causas 

ingresadas a tramitación  en el 

Tribunal en el período 2018                                                                                                         

100%
100

1. Minimizar los tiempos de 

búsqueda y desarchivo de 

causas relacionadas con la 

materia y su revisión en 

reincidencia de infracción a la 

ley  N° 19.496  Y de infracción 

a la ley de alcoholes N° 

19.925. 

VALOR PONDERADO AL 30%

50%

TOTAL LOGRADO 

50,0
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OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

100,0

1.-Dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art. 8 de la ley 

15.231 (Informe Estados 

Trimestrales) mediante la 

digitalización de informes.

100%

1. Digitalizar la totalidad de 

informes trimestrales (art. 8 

de ley  15.231) y remisión vía 

electrónica a la Iltma. Corte 

de Apelaciones y Alcalde

100% 100,0 100,0

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019  JUZGADO DE POLICIA LOCAL

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

4.1.a 100 50,0

Subtot 100

4.2.a 100 50,0

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

2) Creación de Fichas IDI 

para el desarrollo de 

cartera de proyectos 

municipal

4: optimizar la gestión de 

inversión sectorial diversa 

mediante la postulación 

oportuna en programa de 

inversión sectorial

25%

50%

50%

100,0 25,0

100,0

100,0 100,0 25,0

100,0 25,0

100,0 100,0 25,0

SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 2019

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

1.- ampliar la oferta de 

infraestructura deportiva en la 

comuna de Coyhaique

25%

1. Mejoramiento de 

infraestructura deportiva 

en diversas poblaciones y 

sectores rurales para 

motivar  realizar deporte 

para una vida menos 

sedentaria

100%

2: Contribuir al mejoramiento de 

la calidad de vida de los vecinos 

de la comuna de Coyhaique, a 

través de proyectos de 

saneamiento sanitario y 

electrificación rural

25%

1) Postulación de 

programas barrio  al 

ministerio de vivienda  

1) Elaboración de 

proyectos para 

saneamiento sanitario y 

electrificación rural

100%

3: Priorizar  y realizar las 

gestiones necesaria para la 

licitación de la cartera de 

proyecto 2019

25%
1) Licitación de cartera 

FRIL.
100%
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OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0TOTAL LOGRADO

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 SECRETARIA COMUNAL DE 

PLANIFICACIÓN

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

TOTAL LOGRADO 

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

100%

1: Fortalecer y generar 

condiciones laborales para el 

desarrollo  de proyectos de 

empleo

100,0 100,0 100,0100%

1) Realizar reuniones de 

coordinación con equipo de 

Secplac, barrio y oficina de 

empleo, para 

planificaciones  y 

programación de trabajo

100%

1. Optimizar la gestión interna a 

través de la realización de 

reuniones mensuales de 

coordinación

1) Mantener una cartera 

de proyectos  de absorción 

de mano de obra, 

relacionada con el 

mejoramiento de espacios 

públicos de nuestra 

comuna en el ámbito rural 

y urbano. 

100% 100,0

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

100,0100,0
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

1.1.b 100

Subtot 100,0

2.1.a 79,2

Subtot 79,2

TOTALES 100% 89,6

53,8

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subt 100

2.1.a 100

Subt 100

3.1.a 100

Subt 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

53,8

30,0

10,0

93,8

ASESORIA JURÍDICA 2019, UNIDAD DE FISCALIZACIÓN

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 ASESORÍA JURIDICA, FISCALIZACIÓN

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

1.-  Optimización de registro 

de propiedades municipales y 

regularizacion de la entrega 

según la Ley

50%
1.- Actualización de registro de 

propiedad municipal
100% 100,0

39,6

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

100,0 50,0

2.- Capacitar al  Concejo 

Municipal y Unidades 

Municipales

50%

1.-Capacitar al concejo 

municipal y a las distintas 

unidades municipales respecto 

de las materias propias del 

cargo, facultades y normas 

legales que regulan el ejercicio 

del cargo y/o materias de 

interes.

100% 79,2 79,2

1.- Optimizar plazos de 

respuesta a requerimientos 

que se efectúen

50%

1.- Mejorar y optimizar el 

plazo de respuesta por parte 

de la Unidad Jurídica respecto 

de los requerimientos de 

carácter jurídico que ingresan, 

por escrito, a la unidad. 

100% 100,0

1.- Optimizar el seguimiento y 

registro de causas judiciales.
50% 100,0 50,0

1.- Mantener  el Registro de 

Causas del año 2019
100%

100,0 50,0

100,0

100,0 25,0

2: Catastro retiro de chatarras 25%

1) Mantener planilla 

actualizada con todos los 

detalles del retiro de chatarras 

desde el año 2016 a la fecha

100% 100,0 100,0 25,0

3: PARTICIPACIÓN CON LA 

COMUNIDAD EN REUNIONES 

PARA DIFUNDIR LA OFICINA 

DE FISCALIZACIÓN 

MUNICIPAL.

25%

1) Acudir a lo menos a tres 

reuniones en distintos sectores 

de la comuna.

100% 100,0

100,0 50,0

3: Control cronológico de las 

notificacionesy partes 

derivados al JPL

50%

1) Llevar control de partes 

ingresados al Juzgados y de las 

notificaciones realizadas.

100% 100,0
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

2.1.a 100

Subtot 100,0

TOTALES 100% 100,0

30,0

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

10,0

60,0

30,0

10,0

100,0

2.- Facilitar la obtención de 

comprobantes de pagao de PC 

on-line

50%

1.- Disminuir el flujo de 

usuarios a oficina que 

requieren del comprobante de 

PC via on-line

100% 100,0

50,0100,0100,0

100,0

2:  Realizar charlas educativas y 

preventivas, basadas en la Ley 

de Tránsito dirigida a alumnos 

de colegios Municipales

50%

1) Entregar directrices de 

prevención de accidentes de 

tránsito y el correcto  uso de 

las vías en la conducción.

100%

1: Proporcionar facilidades a 

conductores y peatones en el 

tránsito vehicular de la ciudad

30%
1) Otorgar mayor seguridad y 

facilitar el desplazamiento

2:  Modernización de sistema 

de semáforo de lámparas 

halógenas  Led

30%

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE PÚBLICO 2019

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

1.- Aumentar el pago de 

permisos de circulación on-line
50%

1)  Realizar capacitación a 

encargadas de museos rurales 

para pagos on-lin de PC.

100% 100,0 50,0

100,0

3.- Realizar estudio de 

modernización de interseccion 

semaforizada

40%

1) efectuar estudio 

modernización y cambio de 

programación intersecc 

Prat/Simpson

100,0

1) Mejorar una intersección de 

la ciudad  de cambio de 

lámparas halógenas a Led, y 

mejorar la luminosidad y 

proporcionar mayor seguridad 

a conductores y peatones

TOTAL LOGRADO

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019  DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)

TOTAL LOGRADO 

100% 100,0 100,0 50,0

100,0 50,0

50%

1.- Aumentar la digitalización 

de carpetas de LC para 

preservar documentos 

originales en deterioro por su 

uso

VALOR PONDERADO AL 30%

TOTAL LOGRADO 

1.- Digitalización de carpetas de 

licencias de conducir

100,0

100%

100%

30,0

30,0

40,0

100,0

100,0

100,0

100%
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OBJETIVOS ALTA 

PRIORIDAD (60%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n Asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos 

s/metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100

Subtot 100

1.2.a 100

2.1.a 100

Subtot 100

2.2.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

60,0

OBJETIVOS MEDIANA 

PRIORIDAD (30%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderació

n asignada
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Específicos s/ 

metas

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 100 100,0

Subtot 100

2.1.a 100 100,0 100,0

Subtot 100

3.1.a 100 100,0 100,0

Subtot 100

3.1.a 100 100,0 100,0

Subtot 100

TOTALES 100% 100,0

30,0

100% 20,0

2:       Ejecución Plan de 

Auditorias anual 2019. 
25%

1) Evaluación cumplimiento PMG 100% 100,0

2.- Seguimiento de recomendaciones 

de mejoras de las auditorias internas 
50% 50,0

30% 100%

2:  Revisión de Bases 

Administrativas y Técnicas:  

Verificar las Bases 

Administrativas y Técnicas estén 

realizadas bajo la 

reglamentación de la Ley 19.886 

y su Reglamento

20,020%

1) Examen muestral del 10% de los 

acuerdos del Concejo generados en el 

primer semestre del año 2019

100%
3:   Verificar el cumplimiento de 

los acuerdos del Concejo

30,0

4.- Funcioamiento del Comité de 

Bienestar
20%

1) Verificar el estado de su 

funcionamiento, composición, 

acuerdos, y estados financieros y 

cumplimiento del reglamento vigente.

38,0

100,0 30,0

100,0 37,0

100,0 25,0

40,0

50,0

1. DEM Revisar los procesos 

asociados a la Dirección de 

Educación Municipal en cuanto a 

sus procesos de adquisiciones, 

inventarios, ejecución 

presupuestaria, control de 

convenios, control de pago de 

remuneraciones, subvención de 

mantenimiento.

100%

1. Control Presupuestario y 

financiero Verificar en forma 

periódica  que el movimiento de 

fondos tanto de ingresos como 

de gastos se ajuste a las normas 

vigentes  contables y 

presupuestarias, se ejecuten de 

acuerdo a lo programado y se 

cuente con registro fidedigno y 

actualizado  de los movimientos 

bancarios asociados en sus 

distintas cuentas corrientes y en 

las distintas modalidad de 

ejecución de fondos.

38%

60%

2. Examen muestral de gastos  de 

monto menores a 20 UTM
40%

30%

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 60%

1) Ejecuciòn de auditorias internas.  

Periodo en el que será desarrolladas las 

auditorias internas existentes en el plan 

de auditoria.

50%

60,0

100,0

3: Cumplimiento de  PMG: 

Verificar el estado de 

cumplimiento del  PMG y 

Evaluación Final  

37%

DIRECCIÓN DE CONTROL  2019

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 30%

1.Informe Trimestral de ejecución 

presupuestaria Cumplimiento Artículo 

29° ley de Municipalidades.  

1) Revisión de bases de licitación

1) Examen de Decretos de pago, 

Órdenes de Compra y bases de 

licitación  qu lleguen para su revisiòn  a 

la Dirección de Control, en cuanto a su 

legalidad,  a sus respaldos, pertinencia 

del gasto, imputaciones  entre otros 

presupuestarias, adquisiciones a través 

del portal mercado público, entre otros
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El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 

Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 

inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200623 de fecha 29.04.2020 por 30 días. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 

Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y 

en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. Ricardo 

Cantín Beyer. 

Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Señala que la reflexión que hace en su informe el Director de Control, está en el contexto 
de lo que fue el año 2019, por tanto se debe tener en consideración que está vigente el 
Programa de Mejoramiento de la Gestión del año 2020, y que dada la situación que se 
vive en la ciudadanía respecto de la Pandemia, lo más probable es que se tenga que 
reformar algunos elementos de dicho PMG, y esto teniendo en cuenta que para los 
servidores públicos es un imperativo servir a la comunidad. Plantea que existe la 
obligación de pensar en lo que sea mejor para la comunidad, y la intención del comité 
técnico del día lunes, va en la dirección de captar lo que la sociedad necesita, hoy en día, 
nadie se esperaba vivir una situación de pandemia, las decisiones de las medidas 
sanitarias son obligatorias y por ello todo lo que se haga o no, tendrá resultado en 15 días 
más, en la eventualidad de que hubieran nuevos casos de contagio por Coronavirus, se 
debe pensar por tanto, la gestión en función de la realidad que actualmente se vive, 
teniendo claro el objetivo de dar continuidad al servicio. 
Insta a colaborar entre todos, para actuar de la mejor manera posible frente  a la situación 
que acontece, y ojala en el año 2021 evaluar la situación ocurrida, y ver las mejoras y 
avances que se hicieron en el área de gestión Municipal oportunamente. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Está seguro que así será. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Plantea y consulta si se puede cambiar las metas. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Responde que si es posible, pero el presente año, durante el segundo semestre. 
 

OBJETIVOS BAJA 

PRIORIDAD (10%)

Ponderaci

ón 
Específicos

Ponderaci

ón
Metas

Logro de 

metas

Ponderacion 

Obj. 

Específicos

% de logro 

de objetivo

Ponderacion 

Obj. General

1.1.a 50

Subtot 50

2.1.a 100

Subtot 100

3.1.a 100

Subtot 100

TOTALES 100% 82,5

8,3

60,0

30,0

8,3

98,3

100,0 30,0

2:  Proveer Comprobante de 

Ingresos a las Unidades 

Municipales: 

30% 1) Mantener en Stock Giros de Ingresos 100% 100,0

17,5100%

1. Cumplimiento Ley Acceso a la 

Información:  Verificar el cumplimiento de 

la ley 20.285 en cuanto a información 

actualizada en el sitio web del municipio

35%

3:  Respaldar en archivos 

digitales: Respaldar informes 

emitidos por la Dirección de 

Control en formatos digitales

% DE LOGRO  PONDERADO OBJETIVOS ALTA PRIORIDAD (60%)

50,0

1. Cumplimiento Ley de Acceso a 

la Información, Verificar que la 

información atingente a la ley 

20.285, esté actualizada en el 

sitio web municipal y elaborar 

informes pertinentes 

50,0

100%
1) Mantener en archivos digitales los 

informes emitidos
100,0

35%

TOTAL LOGRADO

TOTAL LOGRADO 

VALOR PONDERADO AL 10%

NIVEL DE LOGRO OBJETIVOS COLECTIVOS 2019 DIRECCIÓN DE CONTROL

100,0 35,0

% DE LOGRO PONDERADO  OBJETIVOS MEDIANA PRIORIDAD (30%)

% DE LOGRO PONDERADO OBJETIVOS BAJA PRIORIDAD (10%)



 

203 
 

10.- SOMETIMIENTO REITEMIZACIÓN CORPORACIÓN CULTURAL 
MUNICIPAL DE COYHAIQUE. (DIDECO) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra a quienes exponen sobre el punto. 
 
Señor Héctor Cuevas, Profesional encargado de la Oficina Municipal  de Cultura: 
Saluda  a los presentes, y da a conocer el informe Mayo 2020, el que se ha tenido a la 
vista y que a la letra señala: 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Entiende que no se están generando recursos, consulta que se está haciendo. 
 
Señor Camilo Gutiérrez, Director (I) Corporación Cultural Municipal: 
Plantea que al igual que la mayoría del Municipio y servicios públicos, se está trabajando 
en la modalidad de teletrabajo, 3 ámbitos, primero se está enviando a la comunidad 
programación online gratuita, por ejemplo obras de teatro de los centros culturales 
puestas a disposición online a través de las redes sociales. En segundo lugar, se está 
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trabajando en readecuar proyectos artísticos culturales que ya se encuentran adjudicados, 
para ser llevados a la comunidad y que eran de características presenciales. Y tercero se 
está viendo y  generando una materia de proyecto que  permita un aporte y soporte 
económico al mundo artístico cultural, muy golpeado por la Pandemia, se sigue 
trabajando. 
Además se está trabajando en la manutención del edificio, ya se abordó el auditórium, y 
mejorado la infraestructura, se trabaja con sistema de turnos, se sigue trabajando para 
entregar material cultural y apoyar. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO MIL CUATRO: En Coyhaique, a 13 de mayo de 2020, en la sesión 
Ordinaria N°125 el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 

Que, el señor Hector Cuevas Encargado de la Oficina de Cultura, en conjunto con el señor 
Camilo Gutierrez  Director Ejecutivo de la Corporacion Cultural Municipal de Coyhaique, 
expusieron los antecedentes relativo a la “Reitemización  del proyecto de transferencia de 
recursos a la Corporación Cultural Municipal”, el cual a la letra señala: 
 
Señor Presidente del Concejo Municipal de Coyhaique Presente: 

 

A través del presente, informo a Ud., sobre solicitud de la siguiente modificación de 
ítem en proyecto de transferencia que a continuación se indica: 
 

CORPORACIÓN CULTURAL MUNICIPAL DE COYHAIQUE: 
 
Respecto de la revisión de antecedentes realizada, puedo indicar lo siguiente: 

~ Mediante Decreto Alcaldicio N° 370 de fecha 23 de enero de 2020, se aprobó el 
convenio de transferencia de recursos anual por un monto de $ 131.000.000, 
aporte destinado para cubrir gastos de personal (sueldos, honorarios, 
cotizaciones e impuestos) y gastos operacionales (electricidad, agua potable, 
servicio adt, gas, parafina, servicio de seguridad, telefonía e internet). 

~ Dentro del monto para gastos de personal se había considerado el sueldo del 
director de la corporación cultural, cargo que aún no se adjudica y que producto 
de la contingencia de la pandemia Covid-19, no será contratado.  

~ También producto de la pandemia Covid-19, el Centro Cultural tiene sus 
actividades suspendidas, por lo que no están generando ingresos por concepto de 
arriendo de espacio, licitaciones, teatro, cine, grandes eventos y actividades 
ligadas al área de las culturas y las artes.  

~ La magnitud de mantenimiento de una infraestructura de, aproximadamente, dos 
mil metros cuadrados genera elevados gastos operacionales que es imposible 
cubrir en el escenario que actualmente afecta al país.  

~ Mediante ORD 30 de fecha 28 de abril de 2020, ingresó la solicitud de 
reitimizacion de recursos que se detalla a continuación:  

 
 
 

ITEM MONTO INICIALMENTE 
SOLICITADO SEGÚN ÍTEM  

MONTO SOLICITUD PARA  
REITEMIZACIÓN 

GASTOS EN PERSONAL $ 120.000.000 $ 112.500.000 

GASTOS OPERACIONALES $ 11.000.000 $ 18.500.000 

TOTALES $ 131.000.000 $ 131.000.000 

 

Se solicita al Honorable Concejo aprobar la reitemización de recursos solicitada por la 

Corporación Cultural Municipal de Coyhaique, de acuerdo a lo indicado en el informe N° 

4, presentado por la unidad técnica.  
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Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados se 
alcanza el siguiente: 
 
ACUERDO: 
APROBAR la reitemización de recursos solicitada por la Corporacion Cultural Municipal 

de Coyhaique, según el siguiente detalle: 

 

ITEM MONTO INICIALMENTE 
SOLICITADO SEGÚN ÍTEM  

MONTO SOLICITUD PARA  
REITEMIZACIÓN 

GASTOS EN PERSONAL $ 120.000.000 $ 112.500.000 

GASTOS OPERACIONALES $ 11.000.000 $ 18.500.000 

TOTALES $ 131.000.000 $ 131.000.000 

 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 

Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 

inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200623 de fecha 29.04.2020 por 30 días. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 

Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y 

en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. Ricardo 

Cantín Beyer. 

 
 

11.- SOMETIMEINTO MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
(SECPLAC) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional que expone. 
 
Señor Felipe Donoso Garay, Encargado Dpto. de Planificación Económica y 
Financiera, SECPLAC: 
Presenta informe N° 07/2020, el cual se ha tenido a la vista y que a la letra señala: 
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Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO MIL CINCO: En Coyhaique, 13 de mayo de 2020, en la Sesión 

Ordinaria N° 125, el Concejo Municipal.  
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Considerando: 

Que se ha tenido a la vista el informe número N° 07 de fecha 06 de mayo de 2020, 

presentado por el Sr. Felipe Donoso Garay del Departamento de Planificación Económica 

y Financiera, por el cual informa el motivo que sustenta el requerimiento de Modificación 

Presupuestaria en el Presupuesto Municipal. 

Que habiéndose estimado pertinente la modificación expresada, en sala legalmente 

constituida, se alcanza el siguiente: 

ACUERDO: 

MODIFICAR el presupuesto municipal por el motivo y en las clasificaciones que a 

continuación se indica: 

Motivo 1: 
 Suplementa cuentas Ingresos y Gastos relacionado con proyectos PMB por 

M$663.598.-  

 Reasigna saldo iniciativa (009) y crea asignación (017) para Asist. Téc. Por 

M$6.000 con fondos FIGEM. 

SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 

          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 

     INGRESOS   

13     TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL   

 03 002 002  Programa Mejoramiento de Barrios 663,598  

     GASTOS   

31     INICIATIVAS DE INVERSIÓN                    

FIGEM 18 02 002 009 1.1.1 
Consultoria Para la Elaboración de la Planificación 

Estrategica Insti. Muni. Coyhaique  
 6,000 

FIGEM 18   017 4.2.1 Asist. Tec. Proy. Const. Muros de contención 6,000  

  004 177 2.4.1 

(PMB) Construcción Muros de Contención y 

Drenaje Ampliacion Pablo Neruda entre Calle 

Arturo Aldunate, Los Pilcheros, Marcela Paz y 

Avenida Divisadero 

194,512  

   178 2.4.1 
(PMB) Construccion Muros de Contención 

Poblacion los Ciervos 
240,922  

   179 2.4.1 
(PMB) Construcción Soluciones Sanitarias Sector 

San Miguel 
86,182  

   180 2.4.1 
(PMB) Electrificacion Rural Lago Atravesado, 

Comuna de Coyhaique 
68,828  

   181 2.4.1 
(PMB) Electrificacion Rural Sector Seis Lagunas 

Callejon Fournier, Comuna Coyhaique 
73,154  

     TOTALES      M$ 669,598 6,000 
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El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 

Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 

inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200623 de fecha 29.04.2020 por 30 días. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 

Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y 

en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. Ricardo 

Cantín Beyer. 

 
 

12.- INFORME TRIMESTRAL PASIVOS ACUMULADOS AL 31 DE 
MARZO 2020. (DAF) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Cede la palabra al profesional que expone. 
 
Señor Carlos Araneda, Director de Administración y Finanzas: 
Saluda a los presentes y hace entrega del informe N°12 trimestral de pasivos, el cual a 
continuación se inserta: 

 



 

210 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

211 
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13.- SOMETIMIENTO TRANSACCIÓN JUDICIAL POR DEMANDA 
DE DECLARACIÓN DE PRESCRIPCIÓN PERMISOS DE 
CIRCULACIÓN, ARTICULO 65 LETRA I, LEY 18.695. (AS. 
JURÍDICA) 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que no se ha finalizado el proceso, por ende dicho punto será ingresado en la 
siguiente sesión de Concejo. 
 
 

14.- SOMETIMIENTO DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
INTERNO DEL CONCEJO. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Cede la palabra al  señor Juan Carmona Flores Secretario Municipal. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 
Manifiesta que en sesión pasada se les entregó a los Sres. y Sras. Concejales las 
modificaciones al reglamento interno del Concejo Municipal, dando cumplimiento a lo 
señalado por parte de la Contraloría General, respecto de la realización de sesiones on 
line reconociendo la asistencia a Concejos vía remota. Explica las modificaciones en el 
reglamento, las cuales deben someterse a aprobación del Cuerpo Colegiado. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Somete el punto a votación y se alcanza el siguiente: 

 
ACUERDO NÚMERO MIL SEIS  En Coyhaique, a 13 de mayo de 2020, en la sesión 
Ordinaria N° 125, el Concejo Municipal.  
 
Considerando: 
Que, el Concejo conoció los antecedentes en lo relativo a la modificación del Reglamento 
Interno del Concejo.  
Lo previsto en Resolución de la Contraloría General de la República N° 6.693 de fecha 23 

de marzo 2020 que señala: “Concejos Municipales y Consejos Regionales se encuentran 
facultados para efectuar sesiones remotas, ante la situación de emergencia que afecta al país 
por el brote de COVID- 19. Cuenta Pública Municipal puede realizarse a través de medios 
electrónicos, en las condiciones que indica”.  
Que, se requiere actualizar y fijar el texto refundido del Reglamento señalado.  
Que, habiendo sala legalmente constituida y atendidos los antecedentes indicados, se 
alcanza el siguiente:  
 

ACUERDO:  
MODIFICAR el Reglamento Interno de Funcionamiento del Honorable Concejo 

Municipal de la comuna de Coyhaique, en su artículo 5 Título II de las Sesiones y 
artículo 29 del Título IV, de los acuerdos, y Título IV, relativo a las Comisiones de 
Trabajo, fijándose el siguiente texto refundido y contenido definitivo de dicho 
instrumento: 

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONAMIENTO 
DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMUNA DE COYHAIQUE 

 

ARTÍCULO 1: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 92 del D. F. L. N° 

1/2006, de Interior, que fija el texto refundido de la Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, el funcionamiento interno del Concejo de la I. 

Municipalidad de Coyhaique se regirá por las normas contenidas en el presente 

Reglamento. 
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Cuando en el presente Reglamento se haga referencia a la Ley, sin otro 

calificativo, se entenderá que se trata de la Ley N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

TITULO I 

DEL CONCEJO MUNICIPAL, SUS INTEGRANTES Y SUS ATRIBUCIONES. 

ARTÍCULO 2: El Concejo Municipal, en adelante “el Concejo”, estará constituido 

por el Alcalde y los Concejales elegidos conforme a la legislación vigente y 

debidamente proclamados por el Tribunal Electoral Regional. Será presidido por 

el Alcalde y en ausencia de éste, por el Concejal presente que haya 

individualmente obtenido la mayor votación ciudadana en la elección respectiva, 

según lo establecido por el citado Tribunal. 

Actuará como Secretario del Concejo el Secretario Municipal o quien lo subrogue. 

A los Concejos, y sin perjuicio que lo puedan hacer voluntariamente en cualquier 

sesión de Concejo, asistirán los directores y funcionarios que sean personalmente 

citados vía correo electrónico por el Alcalde o el Administrador Municipal, o por 

orden de ellos, por la Secretaría Municipal; no obstante ello, tratándose de 

puntos de la tabla que sean de su competencia, deberá estar presente siempre el 

Director de la unidad a tal punto o tema vinculado, sin perjuicio del apoyo de 

otros funcionarios que puedan participar con el objeto de efectuar aportes o 

resolver consultas.  

ARTÍCULO 3: El Concejo Municipal tendrá las funciones normativas, resolutivas y 

fiscalizadoras que le otorga la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades y todas las otras leyes de la República 

que se refieran a esta materia. 

TITULO II 

DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 4: Para los efectos de funcionamiento del Concejo el quórum para 

sesionar será aquel que exige el artículo 86 de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, esto es, mayoría de los concejales en ejercicio. Para efectos de 

las votaciones el Alcalde tendrá los mismos derechos que aquellos. 

ARTÍCULO 5: El Concejo de la Ilustre Municipalidad de Coyhaique se reunirá en la 

sala de sesiones, habilitada para estos efectos, ubicada en calle Errázuriz 532, 

por razones específicas, adicionalmente podrá funcionar en Francisco Bilbao N° 

357, Coyhaique, a menos que el Alcalde o el Concejo en su caso, determinen 

sesionar en otra dependencia dentro de la comuna de Coyhaique. 

El Concejo podrá reunirse de manera virtual, para lo cual recurrirá a una 

aplicación computacional disponible que permita la participación activa de los 

miembros del Concejo, y de quienes sean autorizados a intervenir. En situaciones 

justificadas la participación remota podrá ser vía telefónica. 

El Concejo Municipal celebrará sesiones ordinarias o extraordinarias. 

Son ordinarias aquellas que fije el propio Concejo en su sesión de instalación o 

por acuerdo posterior. Se harán a lo menos las veces al mes que exija le ley, en 

días hábiles y tendrán una duración de hasta dos horas, salvo prórroga de la hora 

de término, acordada por la sala. En ellas podrá tratarse cualquier materia que 

sea de competencia del Concejo. 

Son extraordinarias aquellas que sean convocadas por el Alcalde o sean 

requeridas por un tercio, a lo menos de los Concejales en ejercicio, con 

indicación del día, la hora y los asuntos que deberán tratarse. Podrán ejecutarse 
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en días hábiles o excepcionalmente inhábiles, en la sala de sesiones del Concejo 

o en otro lugar dentro del territorio de la comuna. 

ARTÍCULO 6: Las sesiones serán presididas por el Alcalde y en ausencia de éste, 

sucesiva y excluyentemente, por el Concejal presente que haya obtenido 

individualmente mayor votación ciudadana en la elección respectiva. 

Las sesiones serán públicas. 

Podrán ser secretas o declararse secreto el tratamiento de cualquier asunto 

durante el desarrollo de las sesiones, cuando así lo acuerde el Concejo por dos 

tercios de los concejales presentes, en conformidad con el artículo 84 de la LOC 

18.695. 

ARTÍCULO 7: En la sala de sesiones sólo podrán participar en las deliberaciones el 

Alcalde y los Concejales en ejercicio. También podrá hacerlo el Secretario 

Municipal o quien haga sus veces, sólo para dar cumplimiento a sus obligaciones 

legales y otras que le señale este reglamento o le solicite el Presidente o el 

Concejo. Del mismo modo, y previa autorización del Presidente, podrán tomar la 

palabra los funcionarios respecto a una materia en debate, sólo a efecto de 

aclarar hechos o pronunciarse sobre puntos de derecho. 

No se permitirá la intervención del público, salvo que, en la etapa de Varios lo 

solicite un miembro del Concejo para un punto de su tiempo y así sea acordado 

por la Sala por mayoría absoluta. 

Durante el desarrollo de las sesiones, tanto el Presidente como los Concejales y 

funcionarios, en su caso, deberán en sus intervenciones expresarse con el máximo 

de respeto, usando para ello las siguientes expresiones: “Sr. Presidente; Sr. 

Concejal; Sr. Secretario; Honorable Concejo”. 

ARTÍCULO 8: Las citaciones a las sesiones ordinarias y extraordinarias, tanto las 

que se originen por iniciativa del Presidente o de un tercio de los Concejales en 

ejercicio, serán notificadas por el Secretario Municipal, a cada Concejal, al 

correo electrónico que este último determine o a través de la aplicación 

whatsapp, en cuyo caso podrá ser individual o grupal, con dos días hábiles de 

anticipación a lo menos. La documentación pertinente será depositada en la 

Secretaría del Concejo que al efecto dispone la Municipalidad. Los documentos 

que se acompañen a la citación serán entregados como archivo adjunto con la 

citación en formato Word y solo en caso de ser necesario, o si se requiere por su 

especificidad se entregará antecedentes en formato de papel. Los antecedentes 

para los puntos que requieran ser sometidos al Concejo se presentarán con el 

proyecto de acuerdo correspondiente. 

Todo funcionario que sea citado a una sesión de Concejo para informar o asesorar 

sobre alguna materia, tiene la obligación de asistir. 

ARTÍCULO 9: En el caso de las sesiones extraordinarias convocadas por los 

Concejales, en conformidad con el artículo 84 inc. 3° de la LOC 18.695, éstos 

notificarán por escrito, bajo sus firmas, al Secretario Municipal de la convocatoria 

para que cite al Alcalde y a los Concejales, indicando las materias a tratar, la 

fecha, hora y lugar de la sesión. El Secretario Municipal verificará si 

efectivamente la sesión ha sido convocada por un tercio de los Concejales en 

ejercicio, si se cumpliera esta exigencia, procederá a citarlos por el solo imperio 

de la Ley, según lo previsto en el artículo 84, inciso 3°, de acuerdo al 

procedimiento antes señalado. 

ARTÍCULO 10: En conformidad a lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley, el 

quórum para sesionar será la mayoría de los Concejales en ejercicio. 
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En caso de falta de quórum el Secretario Municipal dejará constancia en acta de 

la imposibilidad de celebrar la sesión por dicha causal, indicando además la 

nómina de los Concejales citados, de los inasistentes y de quienes no excusaron 

su inasistencia, si fuere el caso. 

Salvo que las leyes exijan un quórum distinto, los acuerdos del Concejo se 

adoptarán por la mayoría absoluta de los Concejales asistentes a la sesión 

respectiva, incluido el voto del Alcalde. 

ARTÍCULO 11: A la hora designada para abrir la sesión, el Secretario Municipal 

comprobará la asistencia de los Concejales y si transcurridos 20 minutos no 

hubiere quórum, se suspenderá la reunión, la que se realizará el día y hora que el 

Presidente determine en concordancia con lo señalado por la ley. 

ARTÍCULO 12: Sí el Alcalde no concurriera a una sesión ordinaria o extraordinaria, 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley, dejándose constancia de su 

inasistencia. Será obligación de los miembros del Concejo hacer llegar con la 

debida anticipación la licencia médica o certificado médico, según corresponda, 

cuando por este instrumento se excuse la insistencia a una sesión de Concejo. 

ARTÍCULO 13: Corresponderá al Secretario Municipal o a quien lo subrogue, 

ejercer como Secretario del Concejo y como Ministro de Fe de los acuerdos y 

resoluciones del mismo. 

TITULO III 

DEL DESARROLLO DE LAS SESIONES 

ARTÍCULO 14: Los temas respecto de los cuales se adopten acuerdos que obliguen 

al municipio sólo podrán ser propuestos por el Alcalde. 

ARTÍCULO 15: La Tabla de las sesiones ordinarias se subdividirá en las siguientes 

partes: 

· Aprobación de actas anteriores. 

· Correspondencia e informes de documentos de la Secretaría Municipal, de las 

Unidades Municipales y de las Corporaciones Municipales, según corresponda. 

· Cuenta del Sr. Alcalde. 

· Cuenta de Comisiones y cometidos realizados en representación del municipio. 

· Temas de la Tabla. 

· Puntos Varios. 

El Presidente podrá, con la aprobación de la mayoría de los Concejales, modificar 

el orden de las materias de la Tabla, de conformidad a las prioridades que estime 

necesarias. Asimismo, a petición del Presidente del Concejo y con acuerdo de la 

Sala, podrá agregar o retirar una materia de la Tabla ordinaria. 

El informe señalado en el artículo 55 inciso segundo de la ley N° 18.695.- que 

contenga la nómina de todas aquellas solicitudes de información pública, 

recibidas con arreglo a lo dispuesto en la ley N° 20.285.- sobre Acceso a la 

Información Pública, se fija con una periodicidad bimensual. 

ARTÍCULO 16: Las sesiones durarán el tiempo que sea necesario para tratar 

materias contenidas en la respectiva Tabla, sin que ello exceda 120 minutos, 

salvo acuerdo del Concejo. El Secretario avisará al Presidente al cumplirse una 

hora y al término del tiempo de la sesión. 

ARTÍCULO 17: El Alcalde abrirá la sesión en forma solemne, ocupando la 

expresión 
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“EN NOMBRE DE DIOS, DE LA PATRIA, DE LOS HABITANTES DE LA COMUNA DE 

COYHAIQUE, Y DE NUESTROS PUEBLOS ORIGINARIOS, SE ABRE LA SESIÓN”. 

Abierta la sesión, el Alcalde someterá a la aprobación del Concejo, el (las) acta 

(s) de la (s) sesión (es) anterior (es). Cuando no fuere observada el acta, se dará 

por aprobada sin observaciones. 

Si mereciere observaciones de forma, se discutirá brevemente, dejándose 

constancia de las rectificaciones que se acordaren, que deberá efectuar el 

Secretario Municipal y con dichas observaciones se dará por aprobada. Se podrá 

dejar pendiente la aprobación cuando se hicieren observaciones de fondo. El 

Secretario del Concejo las analizará revisando la transcripción literal de la 

grabación de audio de la sesión e informará en la sesión siguiente para su 

aprobación. Dicha grabación tendrá sólo valor instrumental para el Concejo hasta 

que el acta sea aprobada, por lo que no existirá un archivo de grabaciones de las 

sesiones de Concejo. 

Los Concejales para hacer uso de la palabra deberán solicitarla al Presidente, 

quien tendrá la obligación de concederla si procede, conforme a este 

Reglamento. 

El Presidente podrá tomar libremente la palabra para la dirección y aclaración de 

los debates y para hacer cumplir las disposiciones de este Reglamento. 

Ningún Concejal, a menos que falte al orden o que conceda alguna interrupción, 

podrá ser interrumpido mientras tenga la palabra, salvo por el Presidente para 

exigirle el cumplimiento de disposiciones reglamentarias. Esta interrupción no 

podrá usarse para contra argumentar o impedir lo que el Concejal estime 

exponer. 

Los Concejales podrán leer o pedir al Secretario que lea documentos pertinentes 

al debate o solicitar que documentos relacionados con sus intervenciones sean 

incluidos en el acta de la sesión. Asimismo podrán pedir que de alguna de sus 

intervenciones o parte de ellas, no se deje constancia en el acta, o retirar 

versiones vertidas en el curso de la sesión, debiendo así procederse por el 

Secretario del Concejo, salvo que algún Concejal se opusiere, en cuyo caso se 

someterá el punto a votación. Cualquier Concejal podrá pedir el pronunciamiento 

de la Sala cuando se presente una cuestión que no esté contemplada en este 

Reglamento. 

ARTÍCULO 18: El Secretario del Concejo dará cuenta de la correspondencia 

recibida e indicará los documentos que se entregan en ese acto a los Concejales. 

Asimismo el Concejo recibirá copia de la correspondencia despachada, 

especialmente de aquella que se remita a la Contraloría General de la República 

y a los destinatarios que hubieren hecho llegar correspondencia relacionada con 

los temas que debe conocer el Concejo o de aquella que los destinatarios 

hubieren enviado con copia al Concejo. 

La Cuenta del Alcalde no será superior a 15 minutos. 

Las Comisiones dispondrán de 5 minutos cada una y las Cuentas de los cometidos 

de los Concejales de igual tiempo. 

ARTÍCULO 19: La Sala dará a los documentos de la Cuenta la tramitación que 

corresponda y ordenará continuar la tramitación de los asuntos en que proceda. 

ARTÍCULO 20: La Tabla ordinaria de las materias a tratar contendrá todos 

aquellos temas en estado de ser debatidas para su resolución. 

ARTÍCULO 21: La Tabla ordinaria de materias a tratar en la próxima sesión se 

hará en conformidad a los temas que proponga el Alcalde en su oportunidad. 
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ARTÍCULO 22: Los Puntos Varios tendrá lugar antes de la proposición de temas de 

Tabla para próximas sesiones y corresponderá al tiempo de la sesión ordinaria 

destinada a la libre intervención de los Concejales. En ésta podrán ser formuladas 

todas las observaciones a los asuntos que se encuentren en tramitación. 

También podrán los Concejales, de acuerdo al artículo 87 de la Ley, solicitar al 

Presidente del Concejo cualquier información relacionada con la administración 

del municipio. 

Del mismo modo podrán requerir los antecedentes necesarios para alcanzar los 

cometidos de los artículos 65, 79, 80 y 81 de la Ley, entre otros. Esta petición 

deberá ser ratificada por escrito al Alcalde, quien deberá responder las materias 

solicitadas por escrito y en los plazos legales. La ratificación escrita de las 

solicitudes precitadas no será obligatoria en las materias y oportunidades que el 

Alcalde lo señale en el Concejo. 

En los Puntos Varios, sólo con acuerdo de la Sala se podrá debatir el contenido de 

una materia que se expone por un Concejal. 

Para una mejor economía de los tiempos, las intervenciones deberán ser breves y 

las solicitudes hacerlas por escrito. 

Cada Concejal tendrá un tiempo de no más de 5 minutos para su intervención en 

los Puntos Varios. 

ARTÍCULO 23: El acta comprenderá, a lo menos, día y hora de la sesión, 

indicándose si es ordinaria o extraordinaria; nómina de los asistentes, empezando 

por el Alcalde o en su defecto quien presida la reunión, Concejales, funcionarios 

municipales y los invitados asistentes; aprobación del acta y observaciones si las 

hubo; la enumeración de los documentos de que se haya dado cuenta; los asuntos 

que se han discutido, con indicación de lo propuesto, de los acuerdos adoptados 

sobre cada una de las materias tratadas, las votaciones habidas y forma en que 

votaron el Alcalde y los Concejales; hora de Puntos Varios y en general, una 

relación breve de todo lo sustancialmente tratado y hora de término de la sesión, 

así como el o los documentos anexos que expresamente se hayan acordado 

formen parte del acta. Cada Acta será caratulada, con la identificación de la 

sesión correspondiente y un índice de los temas efectivamente tratados. 

ARTÍCULO 24: Un ejemplar del acta se compaginará por estricto orden de fecha 

en el archivo oficial de actas del Concejo, el cual se mantendrá bajo custodia del 

Secretario Municipal. El Secretario del Concejo mantendrá en un registro 

computacional las actas del Concejo Municipal del período, las que podrán ser 

requeridas por cualquiera de los miembros del Concejo. Una copia digital del 

Acta deberá ser publicada en la página web del municipio www.coyhaique.cl para 

conocimiento de toda la comunidad. 

ARTÍCULO 25: El acta correspondiente a cada sesión será firmada por el 

Presidente y por el Secretario Municipal, sin perjuicio que los concejales que así 

lo soliciten firmen el instrumento señalado. Las copias que se remitan a los 

Concejales serán autorizadas por el Secretario Municipal, quien rubricará también 

los anexos.  

Tratándose de una sesión a la que no hubiere asistido el Presidente, el acta será 

firmada por el Concejal que presida la sesión y el Secretario del Concejo y los 

concejales que así lo soliciten. 

ARTÍCULO 26: Son atribuciones y deberes del Presidente: 

1) Cuidar la observancia de este Reglamento. 

2) Abrir y levantar las sesiones y suspenderlas con acuerdo de la Sala. 

http://www.coyhaique.cl/
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3) Mantener el orden en la sala y suspender transitoriamente la sesión con 

acuerdo de la Sala, ante cualquier manifestación que perturbe el normal 

desarrollo de las sesiones y/o cuando haya acuerdo en tratar ciertos temas 

en secreto. 

4) Dirigir los debates y en consecuencia le corresponde: 

· Poner en discusión las materias según procediere. 

· Declarar cerrado el debate sobre un asunto cualquiera cuando ningún 

Concejal pida el uso de la palabra, después de ofrecerla por dos veces 

consecutivas. 

· Poner en votación los asuntos en discusión. 

· Proclamar los acuerdos. 

· Conceder la palabra. 

· Llamar la atención por faltas al orden que se cometan durante la sesión. 

Se considerarán faltas de orden las siguientes: 

· - Usar la palabra sin la venia del Presidente. 

· - Referirse a asuntos ajenos que no guarden relación con la materia en 

discusión. 

· - Interrumpir a quien hace válidamente uso de la palabra. 

· - Faltar el respeto y no guardar la debida compostura en la sala. 

· - Fumar en la sala. 

· - Usar el celular en la sala. El aparato deberá mantenerse en absoluto 

silencio, no pudiendo hablar por el mismo en la sala. La infracción a lo 

dispuesto podrá ser sancionada con amonestación por escrito del Concejo. 

ARTÍCULO 27: Las materias incluidas en la Tabla que no alcanzaren a tratarse o a 

dirimirse, deberán ser analizadas y/o resueltas con preferencia a toda otra 

materia en la siguiente sesión ordinaria. 

No obstante, cuando se trate de materias reguladas en los artículos 65 y 79 de la 

Ley y no se alcanzaren a tratar íntegramente en la sesión ordinaria a que se 

refieren los artículos precedentes de este Reglamento, deberá prorrogarse la 

sesión antes citada, salvo acuerdo en contrario, para el siguiente día hábil, si 

fuese necesario. 

En situaciones excepcionales el alcalde, o a solicitud de un concejal en la sala, 

podrá proponer un receso de hasta diez minutos, lo que debe acordarse por 

mayoría simple. Dicho receso deberá fundamentarse en la necesidad de efectuar 

alguna consulta legal o técnica para decidir el asunto que se está debatiendo o en 

otro argumento que será evaluado por el Concejo. 

ARTÍCULO 28: Si en el transcurso de la sesión se retirase uno o más Concejales 

asistentes, quedando la sesión con un quórum inferior al dispuesto por la Ley, 

ésta deberá suspenderse. Las materias pendientes de tratar serán discutidas 

preferentemente en la sesión ordinaria siguiente. No obstante, si la suspensión 

recayere en una sesión extraordinaria o en una ordinaria que tuviese en Tabla 

materias trascendentes para el funcionamiento municipal, el Presidente resolverá 

si es necesario citar a una sesión extraordinaria en la fecha que determine. 
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TITULO IV 

DE LOS ACUERDOS 

ARTÍCULO 29: Los acuerdos del Concejo, aprobando o rechazando, se adoptarán 

por la mayoría absoluta de los miembros del Concejo asistentes a la reunión 

respectiva, salvo que la ley exija, para determinadas materias, un quórum 

especial. Los miembros del Concejo expresarán su voluntad favorable o 

desfavorable, en conformidad con lo establecido en el artículo 79 letra b) de la 

Ley de Municipalidades. También podrán “inhabilitarse” o “abstenerse”, caso en 

el cual no existe voto ni manifestación de voluntad a favor o en contra, no 

pudiendo sumarse en caso alguno a las otras votaciones, pero sí se debe 

considerar para el quórum requerido, sin perjuicio de dejar constancia  

En el evento que no se alcance la mayoría requerida por la ley, ya sea 

rechazando o aprobando, se entenderá que no ha existido declaración de 

voluntad del Concejo, aplicándose lo señalado en el artículo 86 inciso tercero o 

según sea el caso, lo dispuesto en el artículo 82 inciso segundo de la Ley, de la 

Ley de Municipalidades. 

No podrán participar en los acuerdos, ni serán considerados para el quórum, 

aquellos miembros del Concejo que se encuentren inhabilitados, entendiéndose 

que lo están aquellos que tienen algún interés directo o indirecto en relación con 

la materia sometida a votación. Esta inhabilidad deberá ser declarada por el 

miembro del Concejo que le afecte o podrá ser solicitada por cualquier otro 

miembro, fundadamente, caso en el cual se someterá a votación primero la 

inhabilidad y luego el tema en cuestión. 

ARTÍCULO 30: Adoptado un acuerdo, rechazando o aprobando una proposición, 

éstos no podrán ser revisados sino en virtud de nuevos antecedentes que no se 

hubieren invocado inicialmente o de los que no se hubiere tenido conocimiento al 

tiempo en que se adoptó el acuerdo. La revisión será propuesta por el Presidente 

o solicitada a lo menos por 4 Concejales y acordada por la mayoría absoluta de 

los miembros en ejercicio del Concejo. Será incluida en la Tabla de la sesión 

siguiente o, si así lo acordare el Concejo, se convocará a una sesión 

extraordinaria para este efecto, dependiendo de la trascendencia o urgencia de 

la materia a revisar. 

ARTÍCULO 31: Revisado un acuerdo en segunda instancia, no podrá someterse a 

nueva discusión hasta seis meses después de su revisión, salvo que trate de 

corregir errores que no afecten al fondo del acuerdo. 

ARTÍCULO 32: Las votaciones serán públicas, excepto cuando alguna disposición 

legal o reglamentaria ordene lo contrario o lo acuerde la mayoría de los 

miembros del Concejo. 

Las votaciones serán tomadas por el Secretario, quien antes leerá claramente en 

voz alta la moción sometida a la decisión del Concejo, que deberá pronunciarse 

considerando la moción en forma integral, emitiendo un voto de aprobación, 

rechazo o abstención. En este último caso, las abstenciones, en tanto constituyen 

una falta de pronunciamiento, no serán sumadas a los votos a favor ni a los en 

contra, ni tampoco significarán una alteración del quórum con que se aprueba o 

rechaza el acuerdo. Los motivos o causas de las abstenciones o inhabilidades 

deberán expresarse a objeto de dejar constancia de ello en el acta, según lo 

prescribe el artículo 79 letra b). 

ARTÍCULO 33: Las votaciones públicas serán nominales. Llámese votación nominal 

a aquella en que el Secretario deja constancia de cómo han votado el Alcalde y 

los Concejales. 
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ARTÍCULO 34: El Secretario hará el cómputo de las votaciones, comprobando 

previamente si el número corresponde al de los miembros del Concejo presentes 

y tomará las votaciones siguiendo el orden de precedencia de los integrantes del 

Concejo, excepto el Presidente que lo hará al final. 

ARTÍCULO 35: Todo Concejal que se incorpore a la Sala habiendo comenzado una 

votación, tendrá derecho a votar siempre que el Secretario no haya proclamado 

aún el resultado y luego de ser informado brevemente sobre la materia en 

votación. 

ARTÍCULO 36: Durante la votación no se hará uso de la palabra, salvo que se trate 

de fundamentar un voto, en cuyo caso el Presidente concederá a los Concejales 

un tiempo prudencial para hacerlo. Todo Concejal tiene derecho a pedir que se 

deje constancia en el acta el fundamento de su voto. 

ARTÍCULO 37: En caso de producirse empate se tomará una segunda votación. De 

persistir el empate se citará dentro de tercero día a una sesión en la que se 

votará nuevamente. Si se mantiene dicho empate, corresponderá al Alcalde el 

voto dirimente para resolver sobre la materia. 

ARTÍCULO 38: Estando en votación, no podrá levantarse la sesión. 

ARTÍCULO 39: Todo acuerdo se llevará a efecto, desde que éste sea promulgado 

por medio del decreto alcaldicio correspondiente, según lo previsto en el artículo 

tercero, inciso séptimo de la ley 19.880, de Bases de Procedimientos 

administrativos. 

ARTÍCULO 40: Proclamado el resultado de una votación por el Secretario 

Municipal, se cerrará definitivamente el debate sobre la materia y por ende 

ningún miembro del Concejo podrá hacer observaciones directas ni indirectas 

sobre el tema ya examinado. 

TITULO V 

DE LAS COMISIONES DE TRABAJO 

ARTÍCULO 41 : Con el fin de cumplir en forma eficaz las atribuciones del Concejo, 

señaladas en los artículos 65, 79, 80, 81 y 92 y demás de la Ley, éste podrá 

constituir Comisiones de Trabajo para el desarrollo de sus funciones, las que 

serán permanentes o ad-hoc. 

Las comisiones permanentes se abocarán a las siguientes áreas temáticas: 

1. Desarrollo Económico Local, Urbano – Rural y de relaciones exteriores; 

Concejales Sra. Ximena Carrasco Hauenstein Presidente, Sr. Patricio Adio Ojeda, 

Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Georgina Calisto Villarroel. 

2. Educación; Concejales Sr. Hernán Ríos Saldivia Presidente, Sra. Ximena 

Carrasco Hauenstein y Sr. Patricio Adio Ojeda. 

3. Cultura, Juventud, Deportes y Recreación; Concejales Sr. Patricio Adio Ojeda 

Presidente, Sr. Hernán Ríos Saldivia, Sra. Georgina Calisto Villarroel y  Sra. 

Ximena Carrasco Hauenstein. 

4. Desarrollo Social, Salud, Tercera Edad y Discapacidad; Concejales Sr. Ricardo 

Cantín Beyer Presidente, Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Franklin Hernández de Rays, 

Sr. Hernán Ríos Saldivia, Sra. Georgina Calisto Villarroel. 

5. Ordenamiento Territorial, y Medio Ambiente; Concejales Sra. Georgina Calisto 

Villarroel Presidenta, Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, 
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6. Seguridad Ciudadana; Concejales Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Ricardo 

Cantin Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia. 

7. Comisión de Mujer y Equidad de Género; Concejales Sra. Ximena Carrasco 

Hauenstein, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. Ricardo Cantín Beyer. 

8. Comisión de Hacienda y Régimen Interno. señora Ximena Carrasco Hauenstein 

Presidenta y compuesta por todos los concejales. (Comisión Especial que requiere 

al menos dos miembros para sesionar). 

Cada comisión estará integrada, a lo menos, por 3 Concejales, los que podrán 

participar en más de una Comisión a la vez y requieren al menos dos miembros 

para sesionar). 

Además, podrán ser citados o invitados, según corresponda, funcionarios 

Municipales, miembros del Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad 

Civil, representantes de otros Servicios Públicos, Organismos Comunitarios o 

particulares. Los funcionarios municipales podrán ser citados a través del alcalde, 

quien autorizará la asistencia para tratar una determinada materia. 

Las comisiones permanentes estudiarán los temas, que sean de competencia e 

interés del Concejo, referidos al área que les corresponde, debiendo informar 

periódicamente sobre su labor. 

Igualmente deberán estudiar los temas específicos que acuerde el Concejo, 

debiendo informar dentro del plazo que se fije en cada caso. 

Las Comisiones ad-hoc tendrán por objeto el estudio y/o fiscalización de temas 

específicos que determine el Concejo, que elegirá a los Concejales que las 

integrarán y les fijará un plazo para informar. A estas Comisiones podrán ser 

citados funcionarios municipales, por medio del Alcalde, e invitados funcionarios 

de otros servicios públicos, representantes de organismos comunitarios o 

particulares, según sea el caso, los que sólo tendrán derecho a voz. 

Se fija la periodicidad de una reunión trimestral de la Comisión de Hacienda y 

Régimen Interno, a objeto que el Director de Control realice una presentación, 

destinada a que sus miembros puedan formular consultas referidas al 

cumplimiento de las funciones que le competen. Dicha periodicidad es sin 

perjuicio del calendario de reuniones que fije la comisión señalada para tratar los 

demás temas que le son propios. (Ley N° 18.695.- Art. 29 f.-) 

Cada comisión al constituirse nombrará un presidente de la misma. 

ARTÍCULO 42: El número de integrantes, en un número mínimo de tres y la 

materia que corresponda atender a cada Comisión, serán establecidos por el 

Concejo vía acuerdos. Si se eligiere una Comisión Fiscalizadora de hechos 

específicos que involucren a uno o más Concejales o actuaciones del Alcalde, 

éstos deberán abstenerse de participar en las deliberaciones y votaciones para 

elegir dicha comisión fiscalizadora. El Presidente deberá poner en Tabla la 

solicitud de formación de una Comisión Ad Hoc Fiscalizadora en la sesión de 

Concejo que soliciten el o los Concejales patrocinantes. 

ARTÍCULO 43: Cuando el Concejo acuerde que un asunto que requiera de su 

pronunciamiento pase a ser estudiado e informado por alguna Comisión no podrá 

aplicar respecto de esta materia el procedimiento establecido en el artículo 82, 

letra c) de la ley, salvo que la Comisión no hubiere emitido su informe en el plazo 

que le fijó el Concejo. 

Una vez que el Concejo haya acordado que determinado tema o materia sea 

informado por alguna Comisión específica, dicha materia no podrá tratarse ni 
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debatirse mientras la Comisión no formule su proposición al Concejo, en los 

plazos que éste le indique. 

ARTÍCULO 44: Le corresponderá al Concejo determinar la Comisión que deba 

informar sobre cada materia. 

ARTÍCULO 45: Corresponderá a las Comisiones: 

1. Solicitar y recopilar los antecedentes que contribuyan al estudio del tema o 

problema sometidos a su conocimiento. El Presidente del Concejo, en su calidad 

de Alcalde, instruirá a los funcionarios municipales que corresponda, aportar los 

antecedentes solicitados por las comisiones, en suficiencia y oportunidad. 

2. Comprobar los hechos o antecedentes necesarios. 

3. Informar con el mérito de estos antecedentes. 

4. Someter dicho informe al conocimiento del Concejo. 

5. Las demás tareas que le pueda encomendar el Concejo. 

El Presidente de la Comisión pondrá en conocimiento del Presidente del Concejo 

las conclusiones e informes de la Comisión e informará en la sesión más próxima. 

ARTÍCULO 46: Cada Comisión de Trabajo, al constituirse, nombrará su Presidente 

y fijará el día, lugar y hora de sus reuniones, dentro de los días que acuerden los 

Concejales. El Secretario Municipal coordinará el funcionamiento de las 

Comisiones y reunirá los informes que emitan para el conocimiento del Concejo. 

La Municipalidad proporcionará todos los medios posibles, tales como 

movilización, secretaria, etc., para el funcionamiento de las Comisiones. Los 

presidentes de comisión solicitarán los apoyos que correspondan en base a una 

planificación mensual y semestral, en la que se fijará, fecha, hora y lugar de 

reunión.  

ARTÍCULO 47: Las Comisiones podrán celebrar sesiones extraordinarias, previa 

citación de su Presidente, hecha con 48 horas de anticipación. Este plazo podrá 

ser menor con el acuerdo unánime de sus miembros. En ningún caso podrán 

reunirse en días de sesiones del Concejo. La citación se entenderá válida una vez 

comunicada vía correo electrónico al Concejo Municipal, al secretario municipal y 

a la unidad específica a la cual se requiera su participación por intermedio del 

alcalde. 

ARTÍCULO 48: De cada sesión de las Comisiones de Trabajo se levantará el acta 

correspondiente, que consignará, a lo menos, día y hora de la sesión, asistentes, 

materias tratadas, acuerdos adoptados y hora de término. Dicha acta será 

elaborada por el funcionario convocado para apoyar la comisión o por el 

secretario municipal según se requiera. 

ARTÍCULO 49: Los Concejales que no fueren miembros de una Comisión que 

convoque a sesión, podrán asistir a las sesiones de éstas y tomar parte en sus 

deliberaciones con derecho a voz y voto. 

Las comisiones deberán recibir al Presidente del Concejo y a quienes éste invite, 

para participar en la deliberación de materias que éste estime de interés para el 

buen funcionamiento del Servicio. En este caso continuará presidiendo el 

Concejal elegido para tal efecto. 

Tratándose de una Comisión Ad Hoc Fiscalizadora, corresponderá al Presidente de 

ésta cursar la citación al Alcalde y/o funcionarios municipales, por vía del 

Alcalde, eventualmente comprometidos en el cometido fiscalizador, para recibir 

las explicaciones o descargos a que hubiere lugar. Sin embargo, el Alcalde podrá 

declarar por escrito. 
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ARTÍCULO 50: Los acuerdos de las Comisiones requieren el voto afirmativo de la 

mayoría de los concejales presentes en la sesión. La Comisión informará al 

Concejo de los votos de la mayoría y minoría para la resolución del Concejo. 

ARTÍCULO 51: Las Comisiones podrán, a través del Alcalde, citar a funcionarios 

municipales para que informen verbalmente y pedir todos los documentos e 

informes para los cometidos que efectúen. Asimismo, se podrá invitar por 

conducto regular a los Jefes de Oficinas públicas. Estas invitaciones se 

coordinarán a través del Secretario del Concejo. 

ARTÍCULO 52: Las Comisiones deberán acompañar los antecedentes sobre los 

cuales fundamentan sus respectivos informes. 

ARTÍCULO 53: EL Concejo fijará a las Comisiones Ad Hoc o, cuando encomiende 

un tema específico, a las Comisiones permanentes, un plazo determinado para 

emitir su informe, el que deberá ser entregado al Secretario Municipal, quien a su 

vez lo informará al Alcalde para proponer se vea en Tabla en la sesión siguiente 

del Concejo. 

Las Comisiones permanentes podrán reportar al Concejo su accionar y acuerdos al 

momento de ventilarse las “Cuentas de Comisiones” de cualquier sesión ordinaria 

del cuerpo colegiado. 

ARTÍCULO 54: Los informes de Comisiones se entenderán oficialmente evacuados 

cuando sean presentados por escrito, con copia a los Concejales, en sesión del 

Concejo Municipal legalmente constituida. 

ARTÍCULO 55: Entregado por el Alcalde el proyecto de presupuesto municipal, en 

la primera semana de octubre de cada año, éste será conocido y analizado por la 

Comisión de Hacienda y Régimen Interno, la cual deberá reunirse al menos una 

vez por semana, en reunión especialmente citada al efecto, hasta su aprobación. 

En estas deberán estar siempre presentes los directores de Planificación Comunal 

y Administración y Finanzas. 

TITULO VI 

DE LA REPRESENTACIÓN PROTOCOLAR DEL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 56: En el evento en que por cualquier causa el Alcalde no asistiera a un 

acto en que debe estar representado el municipio, pondrá con la mayor 

anticipación posible, en conocimiento de este hecho a los Concejales, de manera 

que quienes lo deseen puedan asistir. Sin perjuicio de lo anterior, la 

representación protocolar del municipio será ejercida, en todo caso, por el 

Concejal presente según la precedencia señalada en el artículo dos de este 

Reglamento. 

ARTÍCULO 57: En los actos protocolares y en general en todos aquellos actos 

oficiales a que deba asistir más de un Concejal, en representación del municipio, 

las ubicaciones se distribuirán de acuerdo a la precedencia en la votación 

individual que haya obtenido cada uno en la respectiva votación ciudadana. 

ARTÍCULO 58: Los Concejales tendrán derecho a usar vehículos municipales 

cuando deban concurrir a los actos a que hayan sido invitados o citados por el 

Alcalde, cuando por ausencia del titular deban asumir la representación 

protocolar del municipio o cuando sea necesario para ejercer un acuerdo del 

Concejo con el objeto de cumplir sus funciones. 
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TITULO VII 

DE LAS AUDIENCIAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 59: El Concejo podrá reunirse en Audiencias Públicas para tratar 

materias específicas, en las oportunidades que lo determine o cuando lo soliciten 

los vecinos en conformidad a las normas legales. 

ARTÍCULO 60: Las audiencias públicas serán acordadas por el Concejo, 

determinándose las materias a tratar y las autoridades y personas a invitar. Para 

celebrar audiencias se requerirá de la mayoría absoluta de los miembros del 

Concejo en ejercicio y las presidirá el Alcalde o, en su ausencia, el Concejal 

presente según la precedencia señalada en el artículo dos de este Reglamento. 

ARTÍCULO 61: El Secretario del Concejo cursará las citaciones e invitaciones 

acompañadas de documentación que permita una cabal información sobre las 

materias a tratar con, a lo menos, una semana de anticipación a la fecha fijada 

para sesionar. 

Se harán dos llamadas para dar inicio a la audiencia. La segunda llamada se hará 

veinte (20) minutos después de la primera, y sí no hubiese quórum para sesionar, 

se declarará que no se efectuará la audiencia. 

ARTÍCULO 62: Las Audiencias Públicas tendrán una duración de dos horas y 

podrán suspenderse por el Presidente o por la Sala, en cualquier momento, hasta 

por treinta minutos, entendiéndose que por ese sólo hecho, aumenta la duración 

de ella por igual tiempo. La duración de las intervenciones de los invitados les 

será comunicada por el Secretario del Concejo al momento de las citaciones, las 

cuales en su conjunto no podrán exceder de una hora y corresponderá al 

Presidente la dirección de las audiencias y el hacer cumplir las disposiciones 

reglamentarias. 

ARTÍCULO 63: En las audiencias públicas no podrán adoptarse acuerdos respecto 

de las materias tratadas en ella, pero sus conclusiones, si las hubiere, serán 

conocidas y consideradas como recomendaciones para el Concejo y sus 

Comisiones permanentes de trabajo. 

ARTÍCULO 64: Las actas de las audiencias públicas contendrán un resumen que 

incluirá la identificación de los expositores, las materias tratadas, una referencia 

sobre las intervenciones de los Concejales y las conclusiones, si las hubiere. La 

aprobación del Acta respectiva se llevará a cabo en igual forma de las actas de 

las sesiones del Concejo. 

TITULO VIII 

DE LOS MEDIOS DE APOYO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 92 bis de La Ley N° 

18.695.- ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

ARTÍCULO 65 

En concordancia con lo previsto en la norma individualizada y artículo enunciado 

en el presente título, cada miembro del Concejo contará con los siguientes 

medios de apoyo: 

a. Un aparato celular con características que permitan su uso compatible con 
internet y acceso a tráfico de llamadas telefónicas de hasta un límite de 
$60.000.- (sesenta mil pesos), los eventuales sobre gastos serán 
financiados por cada concejal con cargo a su dieta. 

b. Un equipo computacional notebook y un pendrive. 
c. Apoyo administrativo directo para el Concejo de una secretaria 

responsable de dicho apoyo y una oficina compartida por dos concejales. 
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d. Derecho de estacionamiento reservado frente al edificio municipal y 
tarjeta de liberación de pago en áreas regidas por el sistema de 
parquímetros. 

e. Materiales de oficina y tarjetas de presentación. 
f. Reembolso de gastos de combustible cuando se justifique el uso de 

transporte personal, para efectos de cometidos autorizados por el Concejo 
Municipal o por el alcalde según corresponda, monto que en ningún caso 
podrá exceder los $60.000.- mensuales. Dicho monto será reembolsado 
contra informe que se dispondrá para el efecto. 

Los medios de apoyo señalados se aportarán sin perjuicio de otras prerrogativas 

legales expresadas en la ley citada, en el presente título u otras normas que 

otorguen derechos a los miembros del Concejo Municipal, en el ejercicio de sus 

funciones. 

TITULO IX 

DE LA PUBLICIDAD Y VIGENCIA DE ESTE REGLAMENTO 

ARTÍCULO 66: Las materias tratadas y los acuerdos adoptados en las sesiones de 

Concejo serán difundidos en los medios de comunicación que el municipio 

determine y publicados en extracto en la página web municipal. 

ARTÍCULO 67: El presente Reglamento empezará a regir a contar de la fecha de 

su aprobación por el Concejo y publicación en la web municipal, quedando 

derogadas expresamente toda otra norma sobre las materias contenidas en el 

mismo. 

ANEXO N° 1 
Reglamento Comisión de Hacienda y Régimen Interno del Honorable Concejo 
Municipal de la I. Municipal de la I. Municipalidad de Coyhaique 
La Comisión de Hacienda y Régimen Interno tendrá por objeto lo siguiente: 

a) En materia de Régimen Interno, estudiar e informar aquellos aspectos o 
materias necesarios para la coordinación, programación, uso, 
devengamiento y/o cualquiera otra materia vinculada a los recursos 
destinados al funcionamiento del Concejo Municipal y/o a los concejales 
individualmente considerados.  Asimismo, supervigilará el uso que de los 
referidos recursos se haga, según la programación o forma de gasto que se 
haya acordado por el H. Concejo, a propuesta del Alcalde. 

b) En materia de Hacienda, estudiar e informar aquellos aspectos o materias 
vinculadas al presupuesto municipal, particularmente una vez presentado 
este presupuesto por el Alcalde, conforme lo establece el artículo 82° de la 
Ley orgánica Constitucional de Municipalidades. 

Los anteriores objetivos se llevarán a cabo sin perjuicio de otras atribuciones de 
fiscalización o supervigilancia de que estime pertinente hacerse uso dentro del 
ámbito de las atribuciones concejiles. 
Asimismo, los objetivos anteriormente mencionados se ejercerán sin perjuicio de 
las facultades del Alcalde, de la Contraloría o cualquier otro órgano fiscalizador a 
dicho efecto. 
ARTICULO PRIMERO: Corresponderá a la Comisión de Hacienda y Régimen 
Interno del Concejo Municipal sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica 
Constitucional de Municipalidades,  o las demás facultades que correspondan al 
Alcalde: 

a) Solicitar y recopilar los antecedentes que contribuyan al estudio del 
asunto sometido a su conocimiento. 

b) Informar con el mérito de estos antecedentes. 
c) Someter dicho informe a conocimiento del Alcalde, del Concejo o de 

otro organismo que estime conveniente. 
ARTICULO SEGUNDO: Todo asunto que requiera un pronunciamiento del 
Concejo en materias relativas a régimen interno y/o hacienda, debe ser estudiado 
e informado previamente por esta Comisión de Régimen Interno. 
Las conclusiones y su informe, se adoptarán con el quórum necesario y pasarán a 
consideración del Concejo. 



 

226 
 

Existirá una Minuta o Acta, que no requerirá aprobación, en la que consten los 
temas tratados en la Comisión de Régimen Interno correspondiente, indicándose 
conclusiones, acuerdos y votación, salvo que se aprobare, con el quórum 
requerido, votación secreta, lo que deberá consignarse en la referida Minuta, 
incluyendo el informe que pasará a la Sala para aprobación del Concejo. 
ARTICULO TERCERO: La Comisión de Régimen interno, al constituirse, 
considera: 

a) Nominar un Presidente y un Vicepresidente, en caso que el número de 
integrantes lo permita, y en ausencia de ellos se aplicará el orden de 
precedencia que se haya acordado por la comisión, o en su defecto, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 2° del Reglamento Interno de 
Funcionamiento del Concejo Municipal. 

b) Fijar día y hora de sus reuniones ordinarias, que deberán tener carácter 
mensual, y cuyo quórum para sesionar será de dos (2) y para adoptar 
acuerdos será de unanimidad, si son dos (2) los integrantes de dicha 
comisión; en caso que la comisión se componga de más de dos integrantes, 
el quórum para tomar acuerdos, será el de mayoría absoluta de sus 
miembros. 

c) Deberá igualmente nombrar un Secretario o cargo de consignar 
brevemente los acuerdos, propuestas, opiniones, u otros aspectos que se 
considere de relevancia escriturar. 

d) En caso de no adoptarse acuerdos en una comisión, se dará cuenta de las 
diferencias de opinión ante del Concejo, en la respectiva presentación que 
del asunto se haga. 
 

ARTICULO CUARTO: Las reuniones ordinarias de las Comisión de Régimen 
interno funcionará dentro del horario normal de oficina municipal, y se celebrarán 
en el Edificio Municipal o en el lugar que se determine dentro de la comuna, 
previamente informado al Concejo Municipal. 
ARTICULO QUINTO: Las Comisión de Régimen Interno podrá celebrar reuniones 
extraordinarias, a petición del Alcalde, de su Presidente o de (2) dos de sus 
integrantes, previa citación hecha a lo menos con (24) veinticuatro horas de 
anticipación, o de inmediato si hay unanimidad de sus integrantes. 
ARTICULO SEXTO: Si transcurridos (15) quince minutos desde la hora fijada para 
el comienzo de la reunión de la Comisión de Régimen Interno no hubiese quórum, 
quien debiera presidirla y a falta de éste, el Secretario de ella, declarará que no 
hay reunión, dejando constancia de ello por escrito. 
ARTICULO SÉPTIMO: En ningún caso la Comisión de Régimen Interno 
podrá reunirse simultáneamente ni tampoco a la misma hora en que el Concejo 
celebre sus sesiones. 
ARTICULO OCTAVO: La Comisión de Régimen Interno deberá acompañar 
los antecedentes sobre las causas o motivos de sus respectivos informes o 
propuestas.  Asimismo podrá designar, expresándolo en el informe, a uno de sus 
integrantes para exponer ante el Concejo, sobre su informe. 

 

El acuerdo es aprobado por el señor Alcalde Alejandro Huala Canumán y los 

Concejales a saber: Sr. Patricio Adio Ojeda, Sra. Georgina Calisto Villarroel, Sr. 

Ricardo Cantín Beyer, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein. 

No asistió a la sesión el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, justificando su 

inasistencia con Licencia Médica N° 2-60200623 de fecha 29.04.2020 por 30 días. 

Se deja constancia que participaron de la sesión, en forma presencial los Concejales 

Sr. Patricio Adio Ojeda, Sr. Hernán Ríos Saldivia y Sra. Ximena Carrasco Hauenstein y 

en forma remota la Concejala Sra. Georgina Calisto Villarroel, y el Concejal Sr. Ricardo 

Cantín Beyer. 
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15.- VARIOS. 
 

Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Cede la palabra a los Sres. y Sras. Concejales. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Alude a un artículo que leyó en donde se habla de una empresa millonaria que hizo 
contrataciones por luminarias led, con 20 municipios a lo largo de Chile, y que hoy se 
encuentra en un proceso de investigación, consulta si el Municipio está involucrado de 
manera contractual con dicha empresa. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Plantea que lo señalado por el medio de comunicación, fue una contratación que realizó el 
Gobierno Regional en su momento, y cuando se vio el tema de luminarias en Coyhaique, 
la Municipalidad solo actuó como la contraparte técnica del proyecto. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Consulta qué pasa con el Corral Municipal, en el sentido que la empresa de guardias de 
seguridad cuyo contrato finaliza en el mes de agosto, quedaría sin atención, consulta qué 
se está haciendo al respecto. 
 
Señor Orlando Alvarado Díaz, Administrador Municipal: 
Expresa que efectivamente la Municipalidad está a cargo, de los vehículos que están en 
el corral y los que ingresan, informa que ha bajado el flujo y está supeditado a los casos 
que disponga la fiscalía, sobre todo en la incautación de vehículos con resguardo. Existen 
dos encargados, la parte operativa a cargo de la Sra. Margitt Vásquez como ITS de lo que 
ingresa y egresa, y por otro lado la parte de recaudación a cargo del ITS que está desde 
la concesión anterior, que es don Juan Carlos Verdugo, los costos son de acuerdo a la 
ordenanza. La empresa de guardias es la misma que tiene a cargo el resguardo de los 
edificios de la municipalidad, se realizó un contrato conexo para el resguardo permanente 
las 24 horas del recinto. No existe concesionaria, el contrato de arriendo del terreno vence 
en agosto, y la idea es moverse a otro lugar que sea de propiedad municipal, la idea sigue 
en pie y se han barajado alternativas. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 

Consulta si es posible retomar las ferias hortícolas de la comuna, con las medidas de 
protección y resguardo necesarias, esto en base a lo señalado por el Sr. Administrador 
respecto que se estaba evaluando la situación. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Explica que la feria en Coyhaique no solo funciona con la parte Hortícola, y que queda la 
pregunta: ¿cómo decir sí a unos y no a otros?, se conversó con la Seremi de Gobierno, 
para comenzar con un piloto esta semana, se tendrá reunión con las Sras. 
Representantes de las ferias, para plantear la idea, la idea es que sean 49 feriantes, y 
tener la ayuda del ejército para el cuidado del distanciamiento social, hoy se hará una 
reunión con Seremi, Sras. Representantes de las Ferias y el Sr. Pablo Rivas, para llegar a 
acuerdo, la idea es hacer turnos. 
 
Señor Ricardo Cantín Beyer, Concejal: 
Espera se pueda abrir la feria en forma ordenada. Pero que se pida al gobierno se tenga 
una cuarentena total como Región, de manera preventiva, eso se está pidiendo. Plantea 
que se podría hacer una ordenanza para el uso obligatorio de mascarilla. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Consulta si las personas que se instalan en Las Quintas y las que se instalan al final de 
calle Errazuriz, se podrán integrar. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que es para todas las personas. 
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Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Respecto a las chara 31, corresponde al municipio?. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que es un terreno particular, es una toma al lado de la bodega Municipal, 
desconoce si existe un comité, porque el que había se fue al sector de la Escuela Agrícola 
con casas. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Señala que existe un comité de familias ahí, a cargo de la presidenta Sra. Ana Santana, y 
son alrededor de 43 personas, que están en el comité, no todos los que viven ahí están 
en el comité.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Indica que es un nuevo comité. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Existen personas adultas mayores y una gran cantidad de niños, le llama la atención una 
subida sumamente difícil de transitar, consulta si hay la posibilidad de tirar material árido 
en el sector, con las lluvias empeora poder pasar por el lugar.  
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
El dueño no está preocupado, quizás quiera vender el lugar. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Indica que le causó mucha pena y molestia ver como es de dificultoso transitar para una 
persona adulta mayor, los niños, y las señoras con coche. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Comenta que al ser un terreno particular, hace difícil intervenir incluso con autorización 
previa. Puede salir más caro de lo que se prevé. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 

Explica que la situación no pasa por la autorización o no del dueño del terreno, sino que 
no se pueden invertir recursos públicos en un terreno particular. 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 

Expresa que es lo que señala el Sr. Secretario y como es audiencia púbica, lo que se 
solicita es algo que no se puede hacer. 
 
Señor Juan Carmona Flores, Secretario Municipal: 

Expresa que es un tema que puede solucionarse entre personas privados que tengan 
ripio, y que puedan comunicarse con el dueño y gestionar con la presidenta del comité, 
pero no a través del Municipio. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 
Entiende lo planteado, otra consulta es respecto a quejas de personas adultas mayores 
que estaban inscritas por su junta de vecinos para recibir canastas, y no les llegó el 
beneficio, consultó al señor  Diego Betancourt, y contestó que se repartieron a las juntas 
de vecinos con lista de 15 personas y se les entregó 10 canastas solamente. No entiende 
que fue lo que pasó, al igual que las personas que no recibieron ayuda. 
Por otro lado consulta si ¿en la población de las casas nuevas del sector de la Escuela 
Agrícola, existe junta de vecinos? 
 
Señor Alejandro Huala Canumán, Presidente del Concejo Municipal: 
Señala que no han  logrado reunirse y organizarse. 
 
Señora Ximena Carrasco Hauenstein, Concejala: 

Indica conocer una persona con enfermedad grave, madre de una hija de 9 años, que 
requiere de mucho apoyo, y que no lo está recibiendo. 
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